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Recursos de Revisión: 01332/INFO Elvl/IP /RR/2015 
y acumulado 

tMtiU'° Cl<I TI.Yl"""<OM ~ A(C:o!O,O,llllll!O!"ll'l,1,CIMP,;b!le:t y 
P~lt·u,on d4 OMo~ p.,~1" 11(11 b t"'® d.- lAo1o.l.;;o y M.u,.,,~ 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en 

Metepec, Estado de México; quince de septiembre de dos mil quince. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 

001332/INFOEM/IP/RR/2015 y 01333/INFO EM/IP /RR/2015 acumulados, 

promovidos por el C.  en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo conducente EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. El seis de julio de dos mil quince, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO 

OBLIGADO, solicitudes de información pública registradas con los números 

00182/SF/IP/2015 y 00183/SF/IP/2015, mediante las cuales solicitó acceder a la 

información que se transcribe: 

Solicitud con folio: 00182/SF/IP/2015: 

"SOLICITO LA INFORMACIÓN PUBLICA SIGUINTES: 
A.- cédula de identificaóón de puesto de los siguientes puestos; líder 
A" de proyectos, 
B.- líder B de proyectos 
C.- asesor especializado A 

ASÍ MISMO QUE TIPO DE PUESTOS SON PARA LOS SIGUIENTES 
a) Puestos de Servidores Públicos de Mando Superior 
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b) Puestos de Servidores Públicos de Mando Medio 
c) Puestos de Servidores Públicos de Enlace y Apoyo Técnico 
d) Puestos Operativos de Confianza e) Puestos Operativos Generales 
f) Puestos Operativos de la Coordinación de Servicios Aéreos 
ES DECIR QUE CARGOS OCUPAN ESTOS PUESTOS EJEMPLO 
DIRECTORES, SUBDIRECTORES , SECRETARIAS LIDERES DE 
PROYECTO ETC EN QUE RANGO PERTENECEN Y SUS 
FUNCIONES" (sic). 

Solicitud con folio: 00183/SF/IP/2015: 

"QUE PROPORCIONE EN VERSIÓN PUBLICA LAS FUNCIONES 
DE LOS SIGUIENTES QUE PUESTOS EJEMPLO SECRETARIAS 
DIRECTORES, LIDERA ETC PARA LOS SIGUIENTES PUESTOS:: 
a) Puestos de Servidores Públicos de Mando Superior 
b) Puestos de Servidores Públicos de Mando Medio 
c) Puestos de Servidores Públicos de Enlace y Apoyo Técnico 
d) Puestos Operativos de Confianza e) Puestos Operativos Generales 
f) Puestos Operativos de la Coordinación de Servicios Aéreos EN 
VERSIÓN PUBLICA 
a) Puestos de Servidores Públicos de Mando Superior 
b) Puestos de Servidores Públicos de Mando Medio 
c) Puestos de Servidores Públicos de Enlace y Apoyo Técnico 
d) Puestos Operativos de Confianza e) Puestos Operativos Generales 
f) Puestos Operativos de la Coordinación de Servicios Aéreos" (sic). 

MODALIDAD DE ENTREGA: EL SAIMEX. 

11. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el diez de agosto 

de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO notificó las siguientes respuestas: 

Solicitud con folio: 00182/SF/IP/2015: 

"Toluca, México a 10 de Agosto de 2015 
Nombre del solicitante: PEDRO ESTRADA SANCHEZ 

Folio de la solicitud: 00182/SF/IP/2015 
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En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que con .fundamento en el artículo 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestamos que: 

Sobre el particular sírvase encontrar en archivo adjunto copia del 
oficio número 203041000-1296/2015 de fecha 10 de agosto de 2015, en 
el cual se detalla lo referente a su petición. 

ATENTAMENTE 
Mtro. Francisco Hernández Manzano 
Responsable de la Unidad de Informacion 
SECRETARIA DE FINANZAS" (sic) 

Anexo los siguientes archivos: "SERVICIOS AEREOS 182-150001.pdf'\ 

"PERSONAL 182-150001.pdf" y "UIPPE 182-150001.pdf", contenido que no se 

inserta en atención a que es del conocimiento de las partes. 

Solicitud con folio: 00183/SF/IP/2015: 

"Toluca, México a 10 de Agosto de 2015 
Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00183/SF/IP/2015 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestamos que: 

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto, copia del 
oficio de notificación número 203041000- 1298/2015, de fecha diez de 
agosto del año en cur·so, mediante el cual se detalla lo referente a su 
petición. 

ATENTAMENTE 
Mtro. Francisco Hernández Manzano 

Responsable de la Unidad de Informacion 
SECRETARIA DE FINANZAS" (sic). 
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Adjunto los siguientes archivos: "servicios aereos 183-15. pdf', "respuesta personal 

183_15.pdf" y "respuesta uippe 183_15.pdf", conterúdo que se omite insertar, en 

atención a que ya es del conocimiento de las partes. 

III. Inconforme con esas respuestas, el veinticuatro de agosto de dos mil quince EL 

RECURRENTE interpuso recursos de revisión, los cuales fueron registrados en EL 

SAIMEX y se les asignó los números de expediente 01322/INFOEM/IP/RR/2015 y 

01323/INFOEM/IP/RR/2015 acumulados, en el que expresó: 

Recurso de revisión: 01332/INFOEM/IP/RR/2015: 

Acto impugnado: 

"la negativa a proporcionar la informacion publica" (sic). 

Motivo de inconformidad: 

"es incongruente realiza evasivas, es ambiguo, respecto a precisar y 
proporcionar las cédula de identificación de puesto de los siguientes 
puestos; lider A" de proyectos, B.- líder B de proyectos C.- asesor 
especializado no fundamenta ya que la motivacion implica 
congruencia por lo que falta a su deber" (sic). 

Recurso de revisión: 01333/INFOEM/IP/RR/2015: 

Acto impugnado: 

"negativa a proporcionar la informacion en version publica" (sic). 

Motivo de inconformidad: 

"no p orporciona lo solicitado FUNCIONES DE LOS PUESTOS : a) 
Puestos de Servidores Públicos de Mando Superior b) Puestos de 
Servidores Públicos de Mando Medio c) Puestos de Servidores 
Públicos de Enlace y Apoyo Técnico d) Puestos Operativos de 
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Confianza e) Puestos Operativos Generales f) Puestos Operativos de 
la Coordinación de Servicios Aéreos EN VERSIÓN PUBLICA a) 
Puestos de Servidores Públicos de Mando Superior b) Puestos de 
Servidores Públicos de Mando Medio c) Puestos de Servidores 
Públicos de Enlace y Apoyo Técnico d) Puestos Operativos de 
Confianza e) Puestos Operativos Generales lo respuesta a la solicitud 
la realiza de forma ambigua e incongurente ya que obliga a que uno 
acuda a la consulta a las oficinas debe poroporcionar la informacion y 
sino cuenta con ella debe hacerlo atraves del comite de infonnacion 
ya que el servidor publico que da la respuesta no cuenta con 
atribuciones del comite de informacion para declarar la inexistencia 
de la informacion" (sic). 

IV. El veintiséis de agosto de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO envío los 

siguientes informes de justificación: 

Recurso de revisión: 01332/INFOEM/IP/RR/2015: 

"Toluca, México a 26 de Agosto de 2015 
Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00182/SF/IP/2015 

Se rinde informe de justificación en el recurso de revisión número 
01332/INFOEM/IP/RR/2015. 

ATENTAMENTE 
Mtro. Francisco Hernández Manzano 
Responsable de la Unidad de Informacion 
SECRETARIA DE FINANZAS" (sic). 

Anexó los siguientes documentos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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,:i.:;¡; i¡:P-tO CEL 
ESTADO ~MS:X:lCO 

C,i¡;._";ff i, _:i '"~ WJ.C~ J), ~ ..,e;,~ 

en GRANDE 

Recurso do Revisicn: 01332/INFOEl''/IP/RR/2015 
Solicitante: 
S.ujeto Obligado: secrf:ceria ae Fi:'la<1:.:c:S 
Asunto: Se ri~e lnf.ome di? Ju.s,ifica<:,on 

MAESTRA EVA ASAJv YAPUR 
COM!SIOINADA DEL INSTlTUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFOR,-,.ACIÓN PÚBL CA Y PROTECCIÓN DE 
DA TOS PERSONALES DEL ES AOO De MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENT E 

MTRO. FRANCJSCO HERNÁNDEZ SÁNCJ-IE'Z. en rni catáct¿:r de Jefe d~ la Ur.idad de 
l.iformaciór, Plar:~ación, Pr og(l:i-na<:ión y Ev3luaci6n y ~espons.ab1~ ele kl Unidad de, 
lnformac.:ór. de, la SecrS!!i:lrí.:,. de Finanzas: CU¡) ()1 ck:b;do resp,a,to. co~p,lrez:co para 
expone<: 

Por médio d:I ese-to y con funda.'Ylento en lo establ.::c-do (ln los numerales Se~er.ta y 
Slet~ •/ ~s2nc:a 'I Ocho ce los Llneamlootcs para la r i:?!:ep"Cíón, trarr.ii:e y r~~olocíón de 
!23 sc ikJtuc~s d~ acc<:s~ .i :a intc,rnaoón, ~ i come de os (t!cursos de revisión c;ue 
de.!:erór; ob~crvar ~os Sujetes Obllg~é:~s ¡;cr fa Le~, oe Tran~rencia y Acceso e: la 
liforr .ación Pv.íJ'ic.:i decl E~do de.: .Má:<i::o y ~ ,.:nieipíos, ante usted r i r do el INFORME 
DE JUST!FíCAClÓN en el r~urso de- re•J is'ón número 01332/INFOEM/tP/RR/2015 
·mEr::>tJesto oor e! C.  en contra oc actos d= la Secretaria de: 
Fi:ianz:25 en ro s sig1.Ji-:r.tes lt:'l'Tli nos: 

1 AC10 IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

Sei~l:J el r:c•.1rr<:nt-0 Er, el fon~.~to de Reo.1rso de P-evisién i r.g.t<:$<ldo a través del 
S4~ema de Acceso a la !nfor~c.én Mexique:1se (5.A.I ME',<); que el acto impugf".&do S€ 
"lace cor..sist.r ¿.n_ 

Manifosu,nc:; corr.<> télléne!: o motivos oc inccnforr:ildcd lo siguiente: 

·es inec-r.,:;-_ru,:,r,,re re:;J.'í'z.'3 e•,·~,.;,,s, ,?; M"r._o;s._·:,, .n::.scG<"to ;; /Xe'Ci5,i!.r :,· ,::r.x;orc.,o,'12,~ ,'i:!f. ccduJ~ 
de xif!.r,cif.=,Cfl t::i:! .Cf.lcsto é.: 1·cs S,1!;:.;i~tC$ ;:;l.fi;IS,os;- l'.'de( A . dé· proycG'toS:. 5,- !.<fer e ~ 
prcyec~: C. - il$eSOf d~JJ:.1do ,-,., rimcidmcr.c::, Y" c.~"E- ta mo:f~·ea'or. JmP'CiJ C':>f)!)r ue.r,c;;, 
º" >O q~ fa.'r.., ~ :,;v(:i:l)i:,' . (sic) 

CHOS. 

: 1 s-.:is <:!~ .ulio de dos MI. GUince, el pres-ento ~n el 
· duk: de A:cce~o de ,'!l i.Jnidad de rr.f:::: , "O.:i-::;ión d-: la Secretari;., dé! Firanzas, a 
•.·és d el S1rt~rri! de Ac::~o :a ..;i J1fc!"l~aci6n Mcxiqu"ví"S€ (5Al:-1E.X). :.olrc it1,,d d~ 
ormación ;)ÚOli">A!, necian:e l~ c;,,.:,I re...-uir:-6 lo s.ig1,,í~t-=:: 

S:CRET.;~1A De i=1NAN2AS 
'-i o .:. ::i ::e l~l¡:ORr-:,;.co·; P~ . .'.:.~-i:A(ICN. p:.oG?..lo."l.!..CICN Y le·.'!- ·_;. :101-. 
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Secretaría de Finanzas 
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,) .J3 ;;. ..... ...::· (.''(;~ 
EST ~i)O o¿ l'!;)C\CC 

2 

• -. 

"$0L!Ciló t.;. J1Vf:-CR1"AC;S,'J ?IJSUC/1 $,,'::J'.11,'fTfE: 
;:.._. cét:c..Y~ é-.: ,c,.:¡flt f ¡•c:;¡.c,-or, ,oe c..:..·-=.sce ~-~ te~ ::;J"¡¡(rier.tr:s c¿'C5t'C r: ' i'C-:"'r ,:. .. ..:-=- p,·v:,·:<.f'C:5. 
B. - !:-::c.~ 8 ~r: ,cm,y,,q,¡;¡s 
C - .:1..-i!!:o:r c::;x;o.;,•l';:.;c,:;, 
.A ..is! M!S."10 OUE TI?O !;>.:; Pl):5TO$ S:J,'.' P.ARA LOS SJC-J,.,'; i:,'nES 
a) !::.."!::l!óS- r:!c Scraf'fe'-='-,..-C.S P.~·t.J~i'CCS de ,-..,anc"c St.';Jetfcr 
bJ Pú<:.S::OS de Sw-,'!dcr:;s Pti.C!:ccs oe ,,1:::,•xx, .v.e,No 
(;) P:.=tc:,; de Senm::,::,-r.s ;,.(,t:,•~,os de &;,.;e<? y ,,,.Por:J >1!:C":.•:::o 
O) .::\Je.Sres- 0=·.:1!:vcs :,a Ccr.fi::irxziJ 
2 ) :;1.elC?S Op~:!!i'JCS C~er.;o."RS 
.') c._""'.,i ::i.i' Occr.,t;vo.:; ó.> 1,, Ct:iorc1!'/Q,:JC.n ,::¿. S-2rvicics Ai·fLs:..'S 
ES C'i:CR 0'.JE C,;,RGOS 00.PAN E5TOS PUESTOS 
SL'=D,Rí:C70C:ES • SP::.RET A ,t:;IA$ ü D:J?ES O: P.~YE"CíO 
Pc.o"~Ti::1\'ECEN Y S,!.,S r,.mCJO~iES" {sit;) 

é..J~'-fP!.O 
í:!C F.N 

:;-.1P~CTC-RES# 
C~E liA.~GO 

Derivado dE- a icha S<:)hCl~1...C. et Sistema ó~ Acc~s-~ a la nform~1cn t-'axiqt.R,s.e 
(5All>-E X). as.igr.::> -:1 num~ro d~ cx:;:cdi" r.t.? 00182/ SF/ IP/ 201: . 

T-'edian: e los o;iaos número 2030Al000 12~lí2015 y 2030~1000·1204/ 2015. de 
fecha sei:s de Jt.!110 do:: ~os mil cu·nce, el Jefo de la JniC<!d de- Información.. 
Planeadón, Progr~rr..ac1ór, y Evalué)C'ón y P.<:?$pcnsacle de ;a Unldarj de 
ln:::>rmación ce Ja secrE;t.;ri.:i c:o Fim1nzas r,?Quirió a los ~rv dores pübrcos 
t-clbilítados de la Direccion C~ne~.:i d~ Pers.o:ial y 12 Ccordínacion de S~rvlc10$ 
Aé-r-::os fa ínformaaon sol1cl'tJd.) oilra il:endi?r 13 petición del C.  

El diez: de agost,:- d e1 prns.entc 4ño, 'SO r;:c-oió el cnc,o nút'n<:rc 
203A5010C/ 0 .A/ Ot::il0/ 2015 d~I s~r·,•1cor público !'-,;,bill?nck;· de la Coo'l:linación de 
S.ervv.:ios A~reo~ -,,edi.J,te el a..al comunic:a: 

''Efl res'ociót'l' al r..(X:) dt:: ,euetas ::,pcr.,rr,os Qt.'€ ocvvan .<os ser-.-.. <it::;¿.,; fjút:,k cs de c:sto 1..-n;a.1.;: 
ac:moJ1•-stratl\·:1 2 C~f!C.ill~..-; S.!e rei~c. .. ~."'J; 

.-..aro . . ,~"'O. j ~ ! l .:.,n,'-

: ..... , J~'liÑ ... • .... ; 

l--- - ---- - -
... , ....... ;'.~ :.· · t::.·- "'· J.......;.; 

- ------- --- -

1 "' ;>.:~,::.;..-:1,-4.r - ... 1,.~l. i,.."~ <'.:..:;..: 

- -. - - - - - -
• .: ..... .... .;.:. .... '-,.,: tt :.s.: ... ;:....:..~· · .. --; ~ 

. - , r-~: c·.:.~.:..:.or.._, .. _ ... ~ _-. ____ -_._·:_~_- ·:·~:;.-.,,.,-_·--~------

• • - ..... ~· 1,. ""Í .,...;~a.· ~!";"a.. "T' - .:. -
·-- ...... -_ .. _ _ _ 4R ... 

,: .. ~:1<=:-~· . .:·r:. ::E :u· .. .fl..'i lA~ 
ljJ" ... ;:,:..::-:: '-,!=CCV_(:{')t, - :.>,F: ~::·::"".l . .,::f":(.~,.:>\;~CI...:.·, .. ( · .. ·.:._J!.,: :)l, 
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,._C ...... ll»M '"-le-o ... [Mad9 ... U.IOW ~ ....... ¡ ... 

G 
e:.;;.a~"° '.:"E.. 

ESTADO OE HEXJCO 

~ c..~ ~'4A-..i.a. • ' ... o=:''-

en GRAND E 

:.as li.ttcianc::. o() ,'os p.~i¿s:':JS có.t1 r::vai~ .:w, ;o aJ 23 ccr. Cút: a.,,.¡¡e;, ,;,sr.;, Ur..i(i:!d 
4.::'mmtSt:?!f~,a se ::.-=q;qQCR" e? :y ci:éu.'.e:s e~ :d11r,of.,a-.: ól'l di: ¡:~~os =" C;.td1'cg-, 
~"s:! Cir PI.J"i::S:os en:i!ido pc,r .';J D1fi:C<:1(;11 Gr::!'l-:r.:1,' de. Pr:r..on;,I e¡¡.' C~o,¿,,.,10 dt:J' F$L61:ia d.;; 
,"'1éxic.).. 

~ r..:."c,o,.,¡5 e,;; .i~ scr,it::~ ¡:;L·b,~ e},: ==; C:,orc!,;:.10:in con 11iv:e<es <!o..f .24 ;JJ' 29. la.E 
d~rrol!;;.,11 cantor.,.,~ cj ,?1.v;~o / t'a -:spec.:a.'.~dC p .. ~~i·Jn,,,1 qc.,.i:J os.!~att ... 

::>. El d ·ez é~ agcsto dc,I nilc en curso. médícntt ofi.cic rn:.m..:ro 20 3.é1C2COw 
01AC/20i5, e· ~r ... ~or pé.bl-éo habirtado de la Direcciór GP.neral ce P-ers.o!'l;:,I 
manifestó lo siguier.te: 

J - = pcrm¡,."O r..,-~ de s,.- cor.=.-~rr-e, <,t·~ úr,;,:~me.r::!~st' .:.:rn;n ceflr..idi!.5 ,'d::. .'i;.r.óones f 
C~Ll~ c!c ,10c.,;,nr,C<t···c,é<1 e~ i::xs !~i..',;5t;;;s de fc,s mveies !!.:!'!.'.u~'<:$ r al 23, d e!:r.idt,:; en eJ 
C;~~.'ótµ:J Gc!IC.~l ~ Pt.oc?S(oj our g.s: .;.~ ,r-sm,mer.!ó ce tr~b;,¡o wr.ro ;:,a:a ~ Crn:cc;.Ón 
G~J o'e Po~or.,:,.,; ccroo ~,~ I~~ c ::;,::,rr::.-r.;,c;ar.;;s ;;c,..,,;n,w?rtiv.,,; o e<;:.•111;1,.,nres rii::: res 
d i!¡;;..uident:!as del ~}=c:vo ~r;,¡;¡¡l, rxx ,1ó q:.,c ; e pon~;, w c ··5tx>S oc11 b -=o,-&.f~ lfl s1tv dt' 
::osr~ c/i,~().mi:(lto e.fJ .'= o.r'11;:::,as !:'e? :a S.:.·!>éirr:c:or;,, ce P!of'i-:=C!ó.? de Su;-!--1os / !S,:r,'Mio::; 
S..C,or :'.:e<1w,,: ub-c~:: en .Jr.Jcr. A,\:i~m .1 r.c.'ft> rn,\rnefo 11.J, s...~urxío ~"· c~.tc11ia céntro, 
cóc,,;o- pos:af :.OCCO. '!O!:.,a;, !:.S!M::, ~ Mc.,ncr;; pcr ,o qve .~~ ., i0$ ~><;U;,s <..~ !e:: 
,m-cJr:.s s,,¡;y:¿fes 2:J e.-, .:,c,r,,;;nre. s-: ,>:,a vcnrclo t.-:,~nc:o er¡ ,..,, c!efrnioon.. sm ,,,.ff.tJa~o 0tbe 
c~n~;;r. c~lf: ¿¡\'o im¡:;l.'c.-:. ~ a.nt. !1 ~;s., de::r;;xdór: y L',Jfu;;.c.ó>'t ~ re,c,:i de ~. O.~ pW$CC$ de 
m,-r,c,-;, ;;,,;ppc.'f,w;:3, r.o ~.cnct:: :,os•e/e a0n !PJ :u: tc.'7T..'."r;,c;.,(,;r>. Para cor.occr ,'os ::>l.i\l'Slos dt1 
m-:,r,<:!::,:: rrn;éJo:; :/ s<.oe; :';)J"-c::; el ;:;,t,'G1'Ct'lcJ'io pvr:ob co • .-r..,i.lr;,r i;J s,'!)uie:rite- 5¡;~ r,J~JKéi 
flt:'C:// tfd.n$JJ;Jró:_f'(;.'iJ.'iS.:.:!.~o~x :fCO..t:·,x/cat.?iCj¡OS_Dll~ 

6 El diez de a-goslo dEI orese"'lte eñe, Se notifkó al sobc,lar te por vía electrónica~ a 
tra·,!f-s del S.AIMEX. ~ oficio n.íme"o 20304100C-1296/2015, ad'juntáindcse fes 
oficios n:.i.;1e.ro 203450100t '.)A/0610/20i5 y 2034i0200-0140/2015, sl.J.Sérit~s po' 
loi s~rvldores pjbJícos habili· ados dé ·<1 Cocrdinacion ,co 5-3r;icios A~reo~ y !'<l 
DirE"cció""I Genert1I d~ Personal. 

7 E1 vei"tticu.':t-ro d~I mes y .-,f..;, d-..: referenc:le, •,í., SAIMEX, el C.  
 prc~-a-ncó re::ur50 ele revisién. en centró ~e ;)ctos d e la S~Ct~Llr:a de 

Finanzas.. .a.sign.;r,dcs.e e folio ~a racurso de ri:ms:~n 0133Z/I FOEM/ IP/RR/2015. 

a. Mcd:,mte cficios numero 2030-'TOOC-1419/2015 y 203-04 000· ;•~20/2015. de 
fecl't~ veir.t:::ua:ro de a~osto Cef afio Suprac:tado. e1 SlJ$C"1ta so'ic1tó a 10 5 
se-rvid&Es p,j b!le:os h.:ibilit¡;.::i.os do I¡, Oar.:-ccíón Gene<al de Perso.naJ ')' 1:, 
Coord,n.)ciór, de Servtclos Aé:-=0s. p-: cpoféoMrár. la informac,ón recesana p~r~ 
:a eJ~bora,:ión ,d¿, informe :::e j•.1stificac:ón en relac ión al rccur::.o de revlsión 
reci,íco a la so[=itud jo mfor.nacié!"l pútliCll rü"T'l€ro 0,82/SF/ IF/ 2C 5. 

et •,¿,ll"ltieirco de agosto et ~gostc de dos mil qvince. se rec..b1ó el ofi.cio número 
203410200..0152/2C·:S 1?.I tra·,-ªs del c.uai, gJ servidor púbiícc ha!>ihc;.,do de la 

ir1Y.;c1ón G':?r.~ra. <::'(: Pf;rsor.al. ,..,an.fi¿,sta ,o ~,~uiqnte· 

St:~E r 4.~ C: "FINAt.7,,\$ 
v,:O:...:: ::.E ,,·H' :')Rl" ,).( <'....:-•• F\...!NS'..CICM P::?OC,RAt,1,\CiO'l Y EV Á.-'.J,!. ,;:JQN 
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J1nfo 

Recursos de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 

in.&.tuca11oT,,W1~fJ,>"~,,...,.,,A(C- • l.t"'fOffl'li>C-P11bl;,;• 1 
p,..,Hda,,"'"O•t-"-...,..,. .... b aoa a. ~ 1lco)M"""'-

Comisionada Ponente: 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

G::';t:C.~O CEL 
&, AOO ~ Mü.lCO 

-.. .t.:JC.~f:v:o e,' ccntrr.,Jric J' ~::,.r ~tJ t;; ,nto,..~C1ÓJ1 o.• :,.oa<~cña,..:;.:! -d !1·..,~ ccl oiv::;..ic tii1rriAl"O 
2G3d'i020CHJT.:iO,.r¡QI.S d.a /;;a.,.; ;o di? .agos-:o det 5",io en C,N:,,:,. y ~~.-~ .<-:-:l!.y'X ::m::::ts,v:,.r-e n.xe:­
.r:.1.'Y-Et;ié !:.1 ü'vc ¡:¡od.·<'i cct:.sv·/:,;;r .n s•tJ ,~ c':"=., t..2 ce it:erc.r.r:c.~n d,11· J:J1Jt=~.;o 
cc,.•e:,::,o.-.d:e.,!t: ~ pul.":::tO :,e -f...id'1!' S d-?. F1Y;..:e<,.; ": t,at3 •fJ Ov& e,' ~c~.r..r-: ccd.~ :,cuc.r;:, 
s;,s- ct:,:,·n;;s de .'a St10::;iic~cci'óo de A',:mc,,c.':>~ .;;!., S;.'-?-'C<:!S y 5.:1,,:,,_,cs 5eé!O.r' C1:.r.:.·~.1• i.:::uci,d~ 
,t.f'I .Ju.C/ "J At'<Ji!rn:: r"lct! ::o 1..,U/':"l'C'f'c n-..::.~ ::cs:n.1.1~0 ;))SO. , c'J~c.r-:la c·er'tr."'o. ,:-:xi{5;~ po~~, 500CO. 
,o!VC:1 Estado <:i~ ,"f&,CC E'? ::~:.!!J'lrc ; .'o:; pvPs.tO., c.;;; •;._'d.;,r A de P-c-,;edcy y ~kC";c.r 
E..,.~a,',za,::x) ,ov r-::rt?:?,'"'e, c;:.t<? ~::.<. i "O'!; ;i,:;-:s~ -=~ ,,._., ... ,oa _,. ,,coyc ,.?C"i.co (2 ,'es ec.-c 
pC".-r:~:.ccc,, ~:,., des t:r" --:OS). martc!-<J~ mee,.:;::; y s-..'=c.'l:>rcs jt; ¡.,~ v;;;n,éo c~b..?,1o:r:r:1<) e.r.· s~· 
c.c'!r.-..·=ró-.~. !;.,n ;,.rr.~rgo <:~ ccme ... ~t.a1. au-e f!lic :"m~.>C4 c.f ..,n.,,~ ~<cl'f.XíC,1 }1 Y3ítl.:J<:tó.t' 
é.: cctc~ oc ..!, XO ¡;<,p,:57~,s 1e f'\?.a,,-:'o' :::~~~.:-r;.::!, no ~.~,do ¡:c~:::J.c: :rJ.~ $'i.J o:;,~;,,~,e<: ... -

10. Medi:ante ofü:10 num,}ro 203450 OO/DA/:J6,.17/:2Cl5. el so?rvidor pt:JbLco r.;1bi lite1dc 
d,? la Coordinación e-e Scr·hCJCS A0'~S. rafirió lo siguierte: 

~....>!? ta~:r.'<:a .to mer.ócn;,oc c • .., .:I o '7~,c 20.!-450JOO.lD.,;/Ot570/2CJS. <fe ~<Ji :$uc.•tc. "1-
,-¿>Set,~ta ~t'Coo,r:.oe.-;.:d.r, e!: ,:;t,,r,..,,, ~-, y C0/'9 ,1,en,1? ccn t-o so:-o:adc p-:;..c ~-' ;:,e!:ir:,'C.-::mc. 
"°" .-az ó,l O!:' e;~~ .Se! ;:J'C=.rr:.,xó c:J ,,;xi e~ o~'>!':tC-; CO€fa,,~·os -0\Jl? oet.,Cléln /c-s ~=r::.:i.-cs 
oo.')'.,o:;~ de est? Unicac J.dmi.nistr.,t.'v4. 

ú.:>G- .S,tc···.:~v,•ar Q-L"-? ,,.es;,.."'rt?C.:o :t l2s fur~:icl'ie ce >os o~-cstcs c.ci1 r -.i vPi.:JS. .;.;¿-! :o a,1 Z3 con ~L"="" 
c~<:11t., c.:~ t.Jr.>d;)-:i A(tm,,.,•scra,,,,a se e11c-~e.,,ua.., ~ m e-'"<:!:..·.r"s oc .odt'.'1n":'1c.1cian o~ Ot.o?.Stru 
del C.,:j!C!r.) <;i;;.~mt rfe:I A) o?$!0$. €-mit,co ;.,or f;: Dirt':.'"Ci6,; G<::;-,:-rd c!c ~,.,.,, f:l'i?f Goe•'~,.. .. o 
de! Esr~::Jo (!e ~éx;'r::i. e,; r:.:I .su"r:.,, esre o'ci:-1:me"rc oi:va ~,., .:,:,der d~ ¡., Cirocr:.'oc ~"' 
ccme•'CO, ne a ó z:Jice ..... ..ni~!.IJ-r qu o,-; ~.\Jt:~oo ;¡ t~s '1/~{'iOli-:S c.;: .i,:,5 ~ -v,'d':2res cub!!~ 
<:Je ~~ Cc")ITJ,,"'!2<:,ót'I co.r1 mveJcr de,' 2..:: ,.,, :lE. f.J.!;; r;;.-,;.:,f'ro·r~ . .-.· c.o.r¡ra,·m.: e! pi.;e,to 7 '" 
e:s;:>e<;ia.i,aa-d ;:irote.sicna! CJ_,e :)Stent'..:!n. V 

111.· REFUTACION A LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

Los motives di:? ;,v.:onfomw:::ad "::XDuasros X' t>f ,('Cur-1l?'f'l~e . son inc,P':rant~ e: 
inrund~os. fe <lnt;,rior. en ra:.;ón de: qi..e sor meras n,nifest.;cio-n<=S subJ.;::irc.S. 
i..:r il~l~rof..?s sm ringl;l1 so Porto:: t~al. 

Lo anterior, yi, quo -si bien e' ri'vísiorista ~e-ñ¿ri: e-n su formato d(! r(;C\Jr~~ é.a rev1s..ron 
tdentific?..do con el fol o nu.m,¿,ro Ol332/lN~OEM;IP/RR/201S que el acto lmpu9nédf> es· ~,!! ric~~.!:v-, ., orocc:-c.rc,~.,r :,1: .'."':>.rmao-o.n ci.r-bb-cd • (!i'ie) y refiere c~mc razo:'.'le.s o motiv-os de 
Í'1CC.'l-:'c:mid.ad le s1,;-u ~ntc ·~ !r,:cng r..,,:.<>te t;:;;l~=- e .. e.ivd..':; '-'!: .,.-:-:.:i.'.gtlo. ,-;;-:;;:>=<:ro ;; Pf?CJS<I'' y 
¡:;f'O;Joro:m.-:: i;)s c¿dote, :;;: r0ent,.-:c.:i'CIQ(I c.<e D:Je!itC> <!e !~ s.::;uic.r.rc.t ¡:uaJ;ra:;:: ko;.r,;:. ~ de :,.ro-y,::tcs, 
a· tié~, [;' de o.ro_yc,-;;rr;s e · ;:is~s.cv· -:speeia.íiLddo n-: f..rnc=~~,te. :;t: qL.tl7 J., mot~oon ,mp,·¡c:;, 
co:~.n,c::cii, -;:cr ,'o q l)~ /';J.'r,.~ <) n.• d€t;-,r V fSic), se precisa al Orqano Gara~te Ql.~ el 3CtO 
i 'Tipugnado en el pr~:.el"ltG r<"}:::Vso dg rEvisiór. ':S emrtdo en ést6c:o apego d é:.:n,--010, 
o an.:eno.r • .:n r a2on d-: Que J.1 4<:ti;3'Cíón da la Ss:cretaria dr: =;nao.zas es di:: {!Onformrefad 

o dispu,e5to ;::cr Jc-s nu..'Yl~rales l '! L tl(? ki Ley oe Tro,sparenc13 y Acc* so a la 
,:,,~ción Pública de l Esta<:'.:> d-: M~x-co 'J Mun ::1:>10~ q.i1.: •efieren: 
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Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

•• 
1nfo 

Recursos de Revisión: 
01332/INFOEM/IP /RR/2015 y 
Acumulado 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

-..., ...... ,.~-· .... ......__~-y 
'"1--•0 •W.~.i.4bUÑ ... WA•tc.e,yM..n!c-

<:<x1~J~1:::L 
ESTADO DE HEXICO 

r.t:-.tTC ~ T..:::.~ .. r;t" .. .:. 

en GRAN DE 

•Aft.:CU,'o 41. - .Le ::: S.,,,m:,;S O::.';f'~C'O.S- M.'o o.<TJ.ccr:::,c. • .J__ri:n .'.J ,nf!J~v, ,c:iJb.1.-c~ ·:,:.>e :::e .,.,.~ 
r.;o-.."i~ra .)'" .:-u-e ocr~ en s-~ ;,rcni·~os... .... :o esr.::rk. !JC!:"':;~ ~ DrOC.i'$;J.r:a... t~Y..JtrJ.ír!c, .. c-.6cc!:.J..'.l.­
l;.lilcvio,; •:? p,acri c~f i"vet,-g.1>;iones " 

~n E:St.:: t~"IOr, si bi-?n ei rec..1tre:"1te refiere corno acto 1~gnad-,, la negati\la a 
;;roocrc:::inarle ta ;n!crmació:-i puoh~; r.;:; r:ienos: der.o res1.ma. Q:Jú r!I revisic,iis:a pa,a 
l'J'~r inadvertido "Ut' ""l acto contrcv-0rtido ~riva de la sc ltcttu<:' do información pübhca 
nu'Tler~ 00 B2{SF/ 1P/ 201S • .a : rav~ c'el rual sol:citó a :ste SuJeto Obligaéo lo siguie:nto.: 
"SOi..JC(;'O .:...:. ,'f,fr(}R!•' . .!CO,\' .~'.,É'!.!CA. S•GJ.).'!1,'TES: A - céc:.:!~ ~ H:JPnt•f,cac(()o Cf¿ .cuero d" !os 
sigUrrYJtr::: ;,ui:sr~s; ,','C":r A~ '1<! c;r:,y~cros; a - Jider 8 d~ .cro~=:os C. · as,¡;scr espedd.'.;.csio A AS.i 
¡.:¡S,'!O OU: T1P':) DE PUEST!JS SON ;:,V?A LOS SfGWEHTES..,) P¡..,¡;:;,cs de S,>_r:,1,c.:,.,~ Pt,b,\'=5 Cii! 
:~~ndc s .:;;,c1;c, bJ Pl:..-nos c:c Sc.rvithres P)j.(J-licos de Mc:x:lo M<r::lro .e,; Ptiestos de s~rvic'c.~ 
.:ivo::rns ce E:.d~c:: y ,.:_ccyo r¿c.~.= d; Pves.tos 0{}e:1'3trVOj d~ '::en,&/~., .;; Pt.:;.s,cs Ot}'t: r~JJvc:; 
Ge:,yales f) f: L.>c:..:JS 0.ot>.":,~ltC$ de ·'-' CoCl"OL".la'CÍÓ() r:e Ser,;,:,;~ A-.lvcc.~ e5 OEOR OUE ~ -~-OS 
:;.·<:;iJPilN ESTOS .CtJéS res EJ=i"'.?LO D1RíéCt0'<5. SV30!Rf"CTO.~ES . SéCRUAITJAS LJ!)Ei<ES CE 
PRO'l'fC~ ETC f N Cí.iE RANGO P9TEJ'i~Cf.N Y sus Fl.iNCiCNS:S'" (si(;J, do tcl SU!Zr:te. y con Id 
finetidad d"= r~p!:ta" el ejercicio del derc-:ho de acce: o a ia in~ormacion. l.} s~cretan·a de 
.:=_nan2:~s. ,al d~z de agost·~ d"" dos mi cu.neo. nc tiC:có al hoy rc-curr~nte pcr via 
1:lect:rcl"\.ie1,, .;, !rnvés del SAl:--1EX. si o f do n01'l'lérO 203C41000·1296/20T5 .odruntando 
tc:s ofi.cios nümo·o 2034S0100/0,V0610/2015 y 203A1C200· 0140i201$. suscritos por 
les servidores públicos · abiUtad05 ct~ la Coo{dinadón de Sc-rv ic:os. Aéreos 'i la Oirección 
Gone·ral de ;:;~rsan3~ 

Cabe s~iialar Que de to 'l?Si:;uesca ~ropc'Ciona;:;u, se ac"iierte qoo esta Sujeto Oblígado. 
er. rln9ún _no.mento -;e M gó a ~ropotCi(;flJ" la informac3ón s<:: licit.:ida.. tal ccmo se 
d::5Prencc de :os o:ic c:s r.úrne,c 203C4;000~i296/2015, 2t:l3450100/DA/0610/2015 y 
203410Z00-0140/20i5, mt1x1m"" que se ptotort'oné al re-:::L:1':entc la relacíó:'l del tl.00 ~€ 
puestos operativos qi.:e o-:v;..-an les se--vldort!S públ icos de la Coordin:Jc'ión de Sef'lliC10'S 
A:r€:OS, c;-ie compren-ce los rubros dr.: ~oe-sto, nivel, ra."190 y can~ld.)(j', asi mismo, se te 
nízo d(.I su cor.ocimce-nto q~e r-2SC<=Cto a l.:,.s hricion~s de los pue~tos c;on rrveles dct 10 
al 23 (:On qu! cuen:a la Coordi:,a-dón ~r cemento. s2 encue:nran en J3s cédul<3s d"? 
íde-n:ific.ccitn de pt:e;:os d~I Catalogo G<:rer..:il d€ ;::-Jes~oS- eml:ldo por ~ O,recciór. 
G:ne:a1 ce Personal d-?.I Gcb!emo del Ss-:-.ado dt Mexico. 

Las func,or.~s do ios servicores púbíicos dr.: la unic,ad Ddminiscrativa de rore:encia. c~n 
r,ivar.a-s del 24 al 2'9 .. l~s de~rrollan conforme al p1,;estc y lo ('Speó aüdac' profC$io,al 01,;e 
ostonta:i. 

No C>~ óbice manites:,3r q-,.1e t:mo 1&:'I :$e hi:::::o !a pre:cisiót'J que únicamente 5.-0 tieN.>n 
cofinída.s !as func:ones. >' Cédu las de ,den:i:'icacioo de I~ Pi.les.tos dt: 101 nivet""s 
seh:irf<1l':'S 1 al 23. scri.,,1.:ldas en el Cct.i ogo G;merar de- .::iucs:os, por 'o que se P.JSO a su 

posición la c,:ios,Jit,; ·n situ de: este docum,mto en las et ~1n.:,.s de la St:bdir-e-ccrón de 
~ación de Suelc~s y Sa!arios Soctor Ce"ltr:sl, u::icadas g-, Juan Aldama norte 
" ( O ,~. ~eg--.indo S::-SC ~cion:a centro, código posta l SOCOO. Tófuc-a. ~ado <Jo 
o. 

~<:P.ET~ ::E FlN/.. 'lz:A_$ 
l.;I>. s) j,0 C>E t.,l=O~r-·,:.,:.;::)t, ;::t t.NE"' .:.ro·~. r=ióGR.:.."1A·:ICN Y ~v ... ~t.,.c ~·t, 
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•• 
'1nfo 

Recursos de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur ~- .... ,·~~ .. 1.1~~, 

'"-'-•o.-.......... c1e1 &u..•U.•-ww.....ici"""" 

GOS5<! ..;:: :C""L 
!:~TACO DE MÉXJC~ 

;~,· ~ . ·- . -
t~G~AN:).E 

,\.')ora bt..:n. por lo qu1:1 .r~:s,ooecta a 'os pues:o~ dEe los ni•J,::IC-s ~ r.~ri,,Jcs 24 er ad<::lan:.;, S':! 
ha venido tr.aoa¡ando en su dlc'finicicr. sin emba·go >:?Ho trt'ph~ el cr,ii!i-: is descri ::x:ióri y 
·.ialuación de cerca ae 4,000 pu~st,:is de ma'1era espe-=J:',ca, no $,C,'ldo pcsib'a aun s.1 
de1,mninación. 

Asi mismo. se le crcc~·c.,ono l,11 s.~u ie,.,:e iga elc-c.rdn1ca 
h ltP7//transoa~':?nciafisca!.1:-::=ome:<.gco.mx/ca~~lcgc,s_puestos. lo a"l:e::-or. para -cor«c:r 
los p uestos d(' l""'".andos medios y s1.rperiores. 

<:.abo hilcer 'a ac-::tacíón. que So:: lt": infor-no at .,.ccronante. qu>:? la consu lta ~,n s i(i./- Que 
ref,<2re la Direc-: 1ón G-enffal ce Po-~or,.-,f, S'3 r'?aliza.ra p1e11ia ó :a concertccc el teléfc,o 
( 01· 722) i 67 81 80 corre-spcnólcrr.to ól '-1ódu lo de Acceso de ta Unidad de lnform-,ció-, 
ót1 la S<!c:retaria d-? Finan.zas. sito en Lerdo P~c. 300. Palacio de Gcbiemo. $e91,.u óo piso. 
pu~rta 360. Colonia Centre. Tol•Jca.. Mexico, dE:' :ni suerte. si d>:?rvado de l.a ccJ1sut~ d~ 
rc-fcron<:ltl S"1 requ iere copiad,? alg ..:in d,;:cumento, <:J m ismo se Fó; pr~pcrcior.ara pn::v o 
~-~go <l(l dére-;:-hcs. por to ou e- S-? sei'lal.. ~I proco::Jir,iento para rea lizar el i::iego 
correspondt-::r te. 

En esta tesitura, de lo Ve(:;:idc en ' ínú~S a.me~icrec, se cor.cluye que !a resouesta 
proporcicnaóa cc-r la Secret.:fld ce Fin.,r,zils es clara. precisa y cor,gruente con lo 
solicitado por el accionante. Jo anterior. de conformicad c.or. o:I numeral doce c!e lo5 
Lineamientos. cara '3 recepción. t r~m.te y re:;cludón de l.;s solicr.:uc:s de accesc ., ¡., 
i.fcrnación. asi como de Jos rectitsos di} r~-..risión. c¡ue <leb-er3n de obs.er•J,;r ios Su.e.os 
Obligodcs por J.:, Ley de Transpa•en<:.1a y Acccs.::: ,:, t.:, Ir.formación Públ ica de, Est.':dQ d e 
Mcxieé y Municip1cs. en consecue('lc.ia, el acto ir"'lpugr"-"do e'S ape-;;ado :a derecho. 

Ro-ous: ece lo ant,or ior por <malog ra. lo disp1--esto en la tes -e; do ., Sé~tí!Tla Épo,ca, 
Tribunales Col-:g i<'!rlCS do C1:culto. S...manario Judicial de la i=eaera~ron. vo ume-n 75, 
S€xta Parte que refiere lo Si9sJ1ilnté: 

PéTfC.'ON. DEi?ECHO DE. CONGP.Ut:NCIA ·r lEGAUDAD. El i:Jtkuto 5o. c:J.~sJ.:tuc:o-,.:,1 ct:.J.,g~ 
a .les .?z.:tw ic:ac:es .:1 com.:..TTic."tr .:..n ,x:ve.~o f?Kr,:o e.n f~'..P'::5!.3 ~ tc,,:;k c<.-r,-c,ór,, y ::i 

c-:im:.,"1,'csf o ~ breve ri:rrmno. !:s r::Mro ,:; ... .., .i;a re.spw,;,sta de/;~ M!:r cangro-ente can,';:, pctlc.-o.r>, 
c~ .• ·o:5 Y:!ft"c eDS'Jtdc ~!im,1,· "'"'"' s.;, .-, .... .;siace <a c01•9i!C>on car.:;.¡_,n;;::.w.~ C'Qr. ...n.:: rcsp,..,cs.r:, 
,r.c~grüef'i::.. ~ !. tambi.:.r. es o·r:r.o q.ut' i;, ~~ues:r.;;, no ¿,s 1.1·:-ccn!)'f!.'i;(1l'!? ::,o, d hccAc :u, 
e;~-? S.? o~t;a ¿/ sc:x::.tai'tte qi,e se cstrrr.-:i e;.::.; f.;!~~ Pi..m.?n,o, ro,mcJ.:t o ~r:::kx:s C." !.:: 
o;;t'c ic-r., .o;,ra póC:,er-.f.e; C.i:lr c...r~ e-.-: c....:,,tc :1l fondo c.:- fo o.;;cioo. Y' '-'" €-s.:~ <:'"'C, ,'o c:..-c 
.;r:x:.>d;,d;., ~"'' •°v im;Ju9n=11· ia :f!5:Ji:.<idód ~ !.:, CX,'!;"::nc~ de tcio:. i? • ...,.,,.,~,...ros o ,~.;:ros C"'1'0 

ne .x>:in~, r::r;or;,t v~;c;;mer.~e ,ove i3 auU::~ emitió cifr::;1r :.·.-: .3cu.:-."Cc conar..,;,nt.;, con Ja 
;;;e.'fc ión. ~-e-.:: ¡.., cong.-v€f:,:ia Oi:o' oCi.....,..~:> ne ~ -::::)<! ~~ corrfum:f,'cf.= con h .';;il:.c.~ C? s.,• 
t:o.r:t,:ruco . 

.., :::; sn. :se precisa q u,e f'?s;:,ecto a la 'Tl,~'1,fes~acon ccoslste é,: · .es -•tv::o.1'()rver.:u- rt:ó!!=~ 
;iva:;r,1Js. es .,.rr.o>9vo, reSPe~~!,':J i! o)T'::'::i:si!r ,' ;;rc.:::orcx:,r..::r ,,'t,:; c,::,,..""!.••:i ,e;, ,'O·e..,(\;-ic.;c,o" d'f! ,Cc,eto- o'c .'o.:: 

tY.~Sl;Ul!ml<:s put?sr-c;. I\Qe, A~ t!e p,oyec!~ :;;;.. >J=.:r 8 d r. prc~~C'i C-· vSt.>501' e~p,;,c,•a .-,.todo .-:o 
~·~Jitn:.;, y., e;,:" ,'<J !"Y.)1"1vac,0-1'l ,·rr;IJfico C':J.r.!]rc;,~i·,c-"' ¡;e; 10 ~oc f .::.~.:>= c. t~· (SJcJ: :so 1-,:>ce I,¡; 

.;.=::.::re-r ~-=·i:.i ~E !=•N."i ~ ~ .&.\$ 
1..,(',1;).:. ., Je !'.\.'::.·= - ...... 1.:. .::::,c~. ~ . .:.:·,=: . .:..~.·:: "'i =-~·c.::;;.:). v (-.c:c .. , ·t r.p: ,c,. _ ... .:. :.. <.:·?\. 

Página 11 de 63 



•• 
1nfo 

Recursos de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 

... -.. ... ,.__.."""~· ...... ..,_..,...__. 
'-WCl•i.t....,..__._.,...b'-OMIU•lr.ef MWK ..... 

Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

ESTA.PO OE 11iXICO en GRANDE 

acotación crJe ~I rec-Jrrent-e n0 aued1¡a cor: alaün r.1có10 id<!lrco e>~ m-,r.ifustación 
re'.=pecto a la s:uoues~a ínc.-ongru<!O.CIQ;. 13S i:,v,'.,.ivos y 'ó ambiguo del -,cto impugnado. 

De ;:a, :cr.na. ccntrario ~ I~ man,fsstución su:>Jetva del acciooante, la re5pi..est:3 
pr:::,porcior.2da a-.s clara. ¡:;,rocisa 'i c~ngn;ente con to solicrtac:o. toda vez que se 
pr,::;.porcio,.a la in forl1"..ac.n:,n :;ol;c ,t;}d.:l, t.J' corr-ó sé d9Spr~l'lC-e de los cñcios er.i: idos por 
Jo:.; serv'idores pi'.:bl ces nal:>il1tadcs co Id Coordinación~ Servicios A~reos y la J ir.eccicin 
GG .. e"al de Personal; sin embargo. ~ h3~e .;, acle racion c u-O podtj ~n~lt.:ir irr situ la 
::ecu:a de ::te-n:if cacion de-1 ou-0stc, correspc..,di(:lrte _,¡ p1Jooto da "Uder 8 de Proyecte\ 
d;i t,Jl S'.J€'rt""· podrá acuoír a las otic:nas d e 1., Subdir~cció r\ de Pla~acjór. de Su.;:ldcs y 
s . .,13r :os Se·:tor Centraf. ubrcadas i!O Juan Aldama r,ortc r.úmCl'O 14, s~gundo ¡:;iso. 
::olor..i.:,. c;qntro. cód:go postal 50000. T.a uc.a. Es:rado de México. t tev~ cit3 corc ertnda 
al te:léfon.o (O -722) 167 81 SO corre5pondiente al MódLZlo de Ac::eso de la Unid~ do 
lnform;,c:i 6n de l,:1 Soo-et<1ri:a de Fir..::inzas. :5;:o en Lerdo Pte. 300, Palacio d<: Gobi~rno, 
;egundo piso, puo<ta 360, Coion.:a C~r.tro. Toluca. México. 

~~ lo c;u<E": ::1 derivado co la consulta de ref€rencia. e:I ir.conforme f ,a-qt,1íi;"'e ccp1a de 
algúr. docJ:nento. e-1 'l1i..,;.-no se le ¡:;ropor<:io-nara previ·:i pago d-: der~hos. Obs.(:rvc,r,do 
el pr,;c<:cil m: ~n:::o pa.r.:, r'C.:tli2:nr el p..:igo cc-respor,d i~r.re que se precisó e n el 0F.c10 
número 2C304100ó-1296/ 2015. 

No~ óbtCf! ri.i,i.rest3r QUi? -en reladcin a los C<...l~OS d~ •Lidef A do Proy~ow y• Asesor 
Esoedall :Z3d0 A u, se- pr':!cisa c :ie oa•a los pue-:-::)S ce C:nl.;,CQ 'i .!llpoyo técnico (a los que 
pert&1ecen eStOS dos ült1mos). mandos med:-os y superiores se~ •,0n1do tr3bni~r.do en 
ru deñ.,i-:ion. $In emb¿,•go cabe comen:a:. que el.o impl,ca el anJ 1:.is, doscri;:;dón 1¡ 
v,Jh . .:!lcióo Ci! cerca de 4,000 p1.,estO$ de rr,:mera esi:.ecifica, tia sienc=, pos1b e aún ~ 
deter.ninadón: no obstante a o nr:terior. para ·=ono-c2r los puest:)S de ll13n<10.s rne<J'ios y 
s.Jpeñori!s. el rec-,.ir r~rtc puede cor.sultar el slg~lcntc r k: 
ht: o:h'transparenc.latlsc.al.e<;orr,~:,c gob.n:,;/ cata Jo,¡os_puesto.s 

Es importan!~ re:terar q .iu rewEctc a las fur-ciones de io.s p uestos con nNclc~ del 10 a 
23 cor Q'Je cuenta la Coordini,,ciór. di: Setvicios Aéreos. ést·:}S S<: e<1cuont rcn en las 
códul:.is e<.: ·de:ntificactcn d(;! pl.lcstos. del c.a·..alogc General de Puesto;;, emltLCO por 13 
Dil'CX::Ción Ger.erar d!: Persc'lal del Gccierno del Estado de ~ é:xico. de tal sucrt().. est~ 
é<X:um~nto obn:i 1:n poder de la Duectión c·n cor::ic-nto; no es óbice ma:'.'lifostar que en 
rela-~lor: ~ l¡i$ func:on~s de los servidores .put;.liccs d~ gS;tc3 Ccordinación c:::,n n;,,•eles del 
24 ar 25', lóS desarrollan conforme al pue.sto '11-" osp0cio¡ida-c pro fi!siona' que cs:entan. 

~obt!.St~e 'º anterior. los oficios n~.1"1ero 203410200-0152/201.S y 
:;0;450100/ DA/ 0647/ 2015, mismos qu.c S{) ad¡untnn ~I prG·sente e.orno anexo I y 2 

s-..a tesit..1'~ . ce lo vtrt ido e., t:r:.:a5 ant-=nores. si! cor:cJJye Qi.;c el ~cto cor.t rovertid,::, 
<:uertra apegado ~ d,trecno. rn3xún= C'J>.c se encuen: ra ceb.carie:ito r1.i rdado y 
·ooo. drc1Jnstanc.a qr,;C se pu-ade obser,rcr de la lectura efectuad.a de los mismos; 
1 \Jerte. no c.::be de ¡:;;~r ;>o~ rnadver:ico al Org3no Garante cu.: e4 ir conrorm~ 

f>.ll.:,r -1r:1um~tos tes~:<::o " 1.-, :.u;:;uc~~:, •nc;;nfcrrnicild de estos rubros. 

Sf~.Cr ;._~fA. C-á. "-lNAJ\"ZAS 
:.11'.IC-;.D DE lt\F'.::f"'-1.:.(:J(' 0 J :: ,.;..,eAC.(;· t. o i:;c(,~A:-iAC --: '< Y ES ¡),_1_1..:..:1cN 
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•• 
'1nfo Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

Recursos de Revisión: 
01332/INFOElVUIP/RR/2015 y 
Acumulado 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur _, ........ 1,-...,...---.i..---.... lOwllloc-., 

"--•D•-~llltl b lMl9 .. .,_~-, ....... .._ 

OCE é¡;_• ,:::, C'.;i. 

I.ST'ADO Dt. ,q;xJCo 

~ ir lo que e:s pre-:iso s.e,'\?.i.ar ~-:ue -:'>ü ~oncrbc- por furoarr-entac:on y mo;lvar.1cn. 
enterdi1?.,dose oor el p<Ím{:ro en la ,n-•,.ocilcior. ce to~ Cfisposit:'vos legales oue sust<'ntcn 
la a,;t-.iaciór. e-:. ente gu!:>=rru-.rrv."r.t,~I :,• por lo s<:>g1;:ndc, la expresión ~e las raioncs. 
mo:1vos o c-c:Usas oue se nayan ~'Tla<jo en cu,~nta p.)r;;, 1-, emisión d,ef acto de 3u:cridad, 
deb'erc o existir p lena ade.c:..acc-n er .tr¿, les Cl$PO i t1\10~, 'eg .>Jes ir.vocaco~ y las caLSas 
o rr.oh·os a"Cucidos oo• la a.Jtor,dad ad-n,ni.;;:iratlv~: luego l'eitonces. -er, el asun::::: e:."l 
p~r, •CJJlcr s.;;- ;1Cr'3óíta le infundado -e inoperante ae os a1gumcnt :::s -,:;.gr.m 'dos ;:e~ el 
a.:C!cname, en cor'~<;f::uúr-~io. C'ht' Sl.. i':to Obli5ado en n ingl'..n morr-entc t(dnScgrC'tiió El 
eJe.rc1c;o d el dcr1)Ch.:> d'<! il<:eéso a la 1r forma-dón y por lo tamo, el & ,}t.!t'l'l or to d"' fa 
ob' igac1ór1 cctretat1va a e.~r;o do '" S'?=:r'?t-3ria de Finanzas de ~a.rant1;:.ar dic:n.:, f¡,curt.x:. 
pue-s com o Se: ha ::Jemostrado se cio r~s;)tles:-a a !a solicitud o~ in-'ormac,ón. y portento 
'='I comportamie,nco del Suj.:to Ob.tg¡jCeO ~a .i·ncuentr:1 .ap>:'~do 3 la notma:lv1dac en 13 
ma:er a. 

Sw..-e C'? .apo;ro a lo ant;:rior. la t:s1s ce 13 C-ct.O·J~ Ép«.-~. Tr bunal-?s Cc legJados d.: 
Circuito. 5>?171anario ... udici3f de: la F~c-ra-cior Tomo X, Octubre d::1 19-'.n. Pagina: 343. 
que re~I~"! 

~R~TlAS Dr l=UN0,1.,...,ENíAOCN Y HOTll.1/lCJON ºª ACro 0$ Atr.ORIDA(). 
/1!..CANCE DE LAS. ¿,;:, 9 ,,r.~r--:.1 ,.,e ii:9,;.'.,a:JO Oui: CQ<".>S.;s,ra el artk.T.i.'c 16 éc<.s-Sn.'Cf0{1~t. m 
¿,(j,r ,'í.!Nl'i!.rnéfltdc,6.-, , m ct1v1x:..-é:1 c:.:l .x;r:, e'.; c -.JtCM:rd. 5¿ re(i,:.r~ d .Ces Cdü..~:. 
c~~,e,mir1¿1r;- res. o·n::v1')St ~.r:>-:J'r$ o :nod,,,,c:,r::.:.~ cf;:d ,.,-so P?t"t,cuf:;,r ooe Jo l.'é<,drcn " su 
.::,rpiKJfC,'!jr¡ JI d ,'as Cis;xllir:rcf1t!S .--;o.r-:.8t.,m:; ;;JI' :;,u,. i<}{,?S e,'XL•~.,l'?f), -=<T',CeJC ~ ,'.:1!;: 

rc<;:..·::;.•r:x; oe : (.-r1d,:1rr.€fltac.<,.') .1• ,-:,,:;t;~·= ·án :roe e/ p,-o.;•o -:1<'5/XS•'-'110 ,?.(,~ no va() 
c ·.,g,"OOS .J l;J. C001:>.:i-::'(ICJ6- o·i! r'ct a :.·wr.r::ad. ;:,!;rc;:..-c: ~ orc: :.~;10;, (15 un {;ufli:ó o'f! 
ó;;>r:;;(;r.o. ave 110 r€<'.;'v't?"e $3D!fact..t' :2r,,s r.'."iq;-nc ..... --.:;, ar;- mJ f.:xma CWó: 110 r1: mfM.:.:,e e5'!! 
;;.-.x,.,pto f P!~;J! por "'' h.:c!>o óe <:Vi'! ta ?:..·to ri ddr= no r:::: :!:. ~ e-.' C!..>er,:X, oc ~,:; ""'50:vc,w.. ,'es 
ut,cw cs <;iuw ,•,. ® "'l c~~lf:'(1C1<1 oore em;ti'r.'<>. y-2! a.:.~ b.!~ a,r.sc c:s~s i.3cwr.xJ.s>S e.sr>?n 
c::mr-.,r..od;,.'> r;.-: 0."'5 fE'}f o r.¿g,'a f'?l::,'1, 0 ¡>aN! cw sez, 1f:-f)~! et' tsc!.:i.. • 

5EC:UNCO TRiBli'NA.L COi..E'GfA,P::;: D~i. O:'Ci/>10 SEXTO c.'/:i'CfJfTO. 

Po r 10 ~nteñQrmcnte expuesto y fundado: 

A USTED C. COMISION..AOA 0 8- INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECC!ON DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
MÉXJCO Y MUNICIPIOS. ate11~.:smcn:-e pide ~a .s irni: 

PRIMERO: Ter.er pcr rené1do ,el ltr 'ctr"'lrJ on m, a,r,kter óe JEFE DE LA UNIDAD DE 
NFORM.ACIÓN. PLANEACIÓN. PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN Y RESPONSABLE DE 
• UNIDAD DE INFORMACIÓN DE LA SECRETARiA OE FlNANZAS, 

S""-....::;,.-.fj~~,,._ 

SEGUNDO: Se d'?ler·wnen inoperart:cs ~ infurd3dos Jas r~zcncs o rr.ofr.-os d': 
. rmidad ~xp .. u:~s:os por el r·Cé'Jrr-?rte. Ci'ri""ado de los crg_;__ime-n:os exou-estos. ~si 

-~#.11" as cocurTIE':rtales QL~ Se anexan :::~m-o pru<;br, d(' t.:,I sVl?r:<?. confrme: IE> 

:scc;.:;::;. ?.;;.. C·Z :"_"\,,l~.~~rAS 
-''"' . .!'':: ..:. ~ r ... : , .,. !;C.·iO" . .:_(. ~:, ~L ·, · · .. E-".lC c.• ... 1 ~- ::G:)E.'"··.:. = ~; ...... : .,;.L~;..-::·::-1'.: 
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•• 
J1nfo 
lns.1111,,:0 0., l MIIOl"lfGnu.,,Ac~ ....... .. 1., 1 .. ,o ,......,lon 1'11bhc• y 

l>r9~cclOtl~011os PN'M1-Nik111 ddl:...~1xto.,..,~0 1k.o y M .,..tc.l)[o~ 

:~(;; ;;;:~~~ CE.. 
E:STAOO CE MEX!,CO 

Recursos de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

01332/INFOEM/IP /RRJ2015 y 
Acumulado 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

re-spui;st<J proporciooa<la por la Secretaría d,e Finanzas • .,;n ,..,rn . ..:d de oue el actc 
1rn;:>ugm,o:;, se emft::6 -cor.Jormi: ::1 d1=t e<:ho. 

l\ 
r olt.1c.a ce Lerdo. Est;;i 

f. 
- , México, ;:i 26 d:e ag,osto d-?I 2015. 
~\ 

\ 

MTRO. FRANCJS E • DE.Z MANZANO 
JEFE DE L.e. UIPf'E Y R~PON_SABLE DE LA 

UNIDAD OE lNFOR~CION CE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

"SFC::·F"TARÍ .!.. DE r' , A r,~,:s 
.. !~-.... ;:. ... \-:, ::;;_: \;(;~·~:. ('.:.-~r· .. "':J'\.é. !..,: ,";N ;:.?,:~~~< .,t'·"·;::~Q'\J - ::. ~,>-•L.....-A:: ·:>"{~ 
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•• 
l1nto Sujeto Obligado: 

Recursos de Revisión: 
01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 11',~ll!Ultl a.. T,.,n5fU"~""l.ll, Acc- • ¡~ lnf01TTU>d1>n P11bllc,, ~ 

l'rOl~.ctlOfl de- D1to• PetMK'laoln tkl C• UdG do ~!ulc:o ~ M11n!c,p[o• 

-6 m· 
GOB.ERNO Da. 

Comisionada Ponente: 

ESTADO DE MÉXICO 2:~GRANOE 

MAESTRO 

T-oh..-::.:: de Lérdó, ~{~:e '= 
a 25 -0,:; a~ostc e!': 20'5 
Ot N•- r:1.. 20.3¿10200-01':2.l.2:i:5 

l!AANClSCO HSRNÁNOEZ MANZAN O 
JEFE DE LA UNIDAD DE INFO~MACIÓN, 
Pl.ANEACIÓN, PROGRAM.AC]ÓN Y EVALUACIÓN 
Y RESPONSABLE DE l..A UNIDA.O O'E INF-ORMACIÓN 
DE LA SE·CR.ETARÍA DE FINANZAS. 
PRESE NTE 

Er ¿¡:,?ncíon al oficio :-umero 20304i000-14.~9/.Z015. der;v.a-10 <!el R2<1.Jt so de P.e'~l s<>n r-ee.aidc 
= la scha:Ld ó\;é lnfr:irma,:1c-n púb IG f'ÚfflE:fC 00182/SF/ IP/20lS, .~-.e--Jiatuc cu~I se requi~c !,-1 
,nfcnn¿;e,.Jn nec:Sa:1a Q•J~ Sit',a ce sa¡i0rt€ ,:.a.•a 12: e:abor,i:C.íó11 ctei .nrcrmt: a dlcl'lo Rc:':::ur::.o de 
Revisión_ 

Éri ;!HK>Ón a .o at1: etJ<'.,r y e11 .~mlir..~s d<!: lo ~pu~te- e n eí a'.'l:::cln .!l de I~ toy d~ 
íra1.;¡:¡ar1;:ncla-; A:ceso .a ~ lr:fr::,m1ación Fú:,lica dd : :.1íedo do M(':xic.o y Mvnci:iío;; r;:ir:.frco 91 
::,c,nt ':?tlldO. 'l e,!lt e :.de l.:1 1::'lforr-~ci::in prO'po-::ior..'ld:, ., : r;,,'.lc:: del c~co n~r-:rn 203410200· 
C·:~0/ 2015 de techa i O de a9o~t~ de .o'IW e"'I c:-.i~. y par-:i rr-~'1:,:cr prc;;;i·,:;;;i, h~ci:,r hínt.,pí6 en 
~u>? poora e::inst:.tar ;,, sm, Id cé.:iukt a~ íd1;mtffc.:i,:;ión ~el o .• c:.:to. cor=r.oneft;;nte <>I :ou.;isr.o d.; 
·Ldcr :l. de Pmygctv··. i;vr.> li:: qu..; ;;1 se ,citant~ pc<fra acucir a 'd'S oñc .. as e: l:1 Subct.tecc,l.)n 
de Fl.;,nc:m::ó.~ ce Suclcoi;e ·-1 s.,1,:,6os Sec:or Gen:ral, t.JOK adas ~n JtJ,n A ICat'l".a norte núm,ero 
n.1, !li::!JU,·::fo pi!'.c:, cc 'o.ril:! c(ln~-c- codig,; pe,;,., ;CCOO. ·r,:i luc-a, Estajo d.; M•h :1,:0 1:n c~<'fto a 
.os ¡::.t~tt::z. de •uct-:r A do Fro~q::;:t.;;i• y ··A>.;.,,<ir fsp.;.ci,.;, i.:c,do ~". re i1H'3rt?. que para :os 
PUéS:Os de ':!'llaca: y :ipoyC' tt::-::nco ~ah::,; qu-1 p.;rt(mqc.-.n *to-; Qc-s ~ t ir:::os). e-,-a~Jdcs (1191~0:; > 
wper,or~ se t~a ·1.e11ié:::i ·rra!:l~j~nc!::, en !lt.1 dt.::'hiC::én. :;ir emt.:irgo c;:,te comentar. que ell<J 
.l!"'OIICa et anat,s:is. o~ipc: !'.in '>' '.,::!uei::kin ce ccr,~ d .. '1,0:)'.) rmc::t :;i:. o~ m<1r:.<'1";, Qt..;o<?cific<), 1x• 
s.,er,d,:i pcs1:01a- ;,un su detcrtt:ín~eici,. ocr ' ::, qu~ c,;t~=::,:; írnpi::;:r.·oíit;,c; :;¡~ p.-.m •ltBno-, su 
P é-ttClól'I. ~ 

r r fo · ,, ·- i ¡,~ 
Sin o tro ~rt:icu ~r. aprov!::cno !2 o~of.".míl'.:j p~bt · él'r'li~; lc eordid ~hm:o~,~ ,"~ ' . ·--'-·-· , ;.,~<-;, .. ·. 

} i j ,. -'• < • ~ • 

AT E !Y' ME E t.-- MJc.~o.:; - ~ . 

r v 1 · r , :~::;(;º if 
U-C. 'NAVOR 1 . N GONZÁL~ · .,..,,;;,",~:;:,,7.l;;;." '-c::>\' }i/ ." 

JEFE DE LA UNlD ,4SERvtOOR PUBLICO . .--, ;:. 
HABILITADO DE LA DIR , CI N GENERALOE P-ERSONA '~,. • • .. ·:· ,~"' 

1 <,,"' , , •• - , ·4 
C.:::;i.. ! ·-Ml_~tM,.~Cl.,.r'l-.-,A.:-;.c~ :: .. ~~r.;J.~-;,,.~ .,,~~rbde,f\!1:e...--O~i""'l~ ~r~~-.>~'!C,y ~~Xf"ül1j,;l r ,;; ,~ • r/J .. -' ~_. ... ·1 

1-=C '.'-"~~íc,;J::'it'4~C,_ .. ...; .. ~A. .. .¡jr..;: .r1-f;.;,f?• . t.s•.ttct.J!! .~;::{..,1n!,,..,':'~ · 
l'l't:n!o SlCY'\':"'.f ,:.~;.:lU.• J.r · f :;¡r•:';.~:i,rl,'IÍ,::j ... ;':,~!,Cfi.A, 

~ \:<J F~s..~f~ s..,~,~"'~·:,.- !ral!:«• •rft'--r-n. L>f l.c :,.,,,c,--t"~~1,. ~- i°·n.~:-z,.:-·~ 
1 

~ SECRETARiA DE Fl!(AN.ZAS 
SUBSECRETARIA D~ A.DMINISTRACJON 

DlRECC}ÓN GE.'IERAL O E pe;csoNA1. 
l.NID,\DC~ IO~;'l:A,t'v!CA.-
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•• 
l1nto 

Recursos de Revis ión: 

Sujeto Obligado: 

01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 

lnMIIUtoll• T•.'ltlf4'1.1<,mu.,,, A<c .... o • la l,.T.........c,o,, Pub11c• J 
~,d on IM Doto, POfu.n.:aln dul fi.&lad..,11,o Mul<:o y r.iu"k '9~ 

Comisionada Ponente: 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

en GRANDE 

... · .... ; -, 
Toluca de Lerdo. Mctxlco 

25 do A.9ost o d~ 2015 • 
203450100/ DA/ 0647 / 2015. 

. Í .. . 

MTRÓ\~osco HERNAN'Oez MANZANO 
JEFE DE LA U!PPE Y RESPONSA BLE 
OE LA UNIDAD DE JNFORMACIO N 
O.E LA SECREí ARÍA DE FINANZAS 
P R E S E ~ T E 

Con :vnr:~.m,;m;::, .:.?n bs .¡;(t;'-c'_.lcs 2 fr-=icc,cr Xíl y 40 fracdon 11 d-= l::r Ley ~fo 
Tr,, ns-;;.:ir,encia y A •:ceso .a la l:.fcrm:C:.ór.i Públ1Gi d~ ·Esr;,,,10 dt: MC!;uc.o y Munio oío:,;. 
en :;tenQón ;; s- cf.c10 N.n. 203041000-·4-o/ 2015. ·i:!i' rcctM 24 Ci) A;¡o?:;tn ,;:lol ;,ño 
en curse, ~, •elac1,:-n ¿,¡ ReCUr:!.ó et! =1,;·ri::íon ~"lido :,, 1~ sóficitué de infor..aci:ón 
púbi;ic.,, ~o. CO;fl2/SF/ i ::n;:ns. ~t re~pecto le informo: 

Cl.!e: !;!! r.!Uic:; fo mr,n.;:i.:;in;:ido -:·- '?1 ofic",o 20i~-450~00í.)A/0610/20i::. <ie :al Su<:ef'te, 
lij r,.:--_,pu(,.-::,l ,J pr01:;orcionada E'5 cla•a. pr¿.:1sa y ccng-ueme con h:J; mhc1 tado por el 
P"el ic.íon~do. ·en ra::ón c:2 que s2 proi::or,:lono el t ipo ce p1Jest,.:i<; cncf¿,tlvo.!; t¡u,e 
co.::o:sn lor, s\':n.•;.oor~s públk os de esta U"A~d Admi~ i!:'.':.roL·.-~ 

Cabe: sel'lalat que re;;i:x-ac ;, ~ f.ir:c;ione, é..~ los ~sro:; -con niv-?fes. e -: 10 2,I .23 
coc. ciu.;. .::...(.:fll:Ja t!!:.t;:, u:-m.,d A::f~nistrat,·,a :;e encueritra..-. 1?1i las. c,!;,::lulas de 
ldentrlcaoón -éo ou~to::; ji;.'. C;:itsilogo ~r.eral de Pue.s-:os. '::!T'itido ;:;.or ta D!roccion 
C~rreral do ;:icr:;i;;r.7'1 ó.;;I Gob1.:;r;,o del Es:adc de ~ice. .:Je U1 ::uerté .. <::stQ­
doc;;rn.;-to -obra 'i?1"i i:,oc er de le Dm:CCíCI' i:en c.cmento; c'ó ~ óbk:o ::x-.:ir·ri::::.tar qv.;­
en retadon ¿; fas fur,~one::. de les ser.,i :kr~blic;:::,s do o:;ti) (.oorcín'lción con 
niw.:f~ r.l-::: 24 el .29. li:ei c'(;.~.wc:1;,,n c;:iniorP"..J? al ou,¡;stc y la t''.=PeciaLd2d p<¡::>fe;ional 
,q _e c-:::cnt::~. / '' ¡ 

, 1 
Sf.f'. o~r::ic ~¿rt 'O'.Jl~r uProve::;t,o la o,;;,bón ¡:-ara re:iter:ane ,-::1J COO$~de;;c..én <'!:!cnr,, y 
•:fatk.g ..:id.:.. ¡' . 

f • 
l ¡ 

AT ENTA MEN TE "' ,· ..., "-........_ /)'/ 
M1'R0. J~GE eMrouE VERA ZEA 
SE.RVlDOR PÚBLICO HABILITADO 

(:.( l! -wr;r:. c.r--o:s c.n·.« ~-- ~ d..:lg:...».: ·!....~,¡¡,:>f .. ~ d.,:. .;.:u ;w-,::.-. '.I ; ""' ... , O-")t() Y .... t"-.t .. ;i,~ -::-1 ,:.-,,~ "!e 

-~~ . 
...c.u...n'"lr• H;¡,,P1"<» 'St,,,.:-+z.~G,,..,,.., tr', ··t-.·ru·.,..-.,~._,. ~ r-,:., c:w: 1·t:.~ETAR1A DE RNAHZAS 
';:;';..~:;:_~:=>¡¿;.~ -Ct .... #1, ")» SJ9 S 'E : 14 ~r A~-:::_r'.:.. o~ A DMlNtSTI'iACiÓ:S' 
·""'-'~«:..,,-
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•• 
l1nto 

Recursos de Revisión: 
01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 

Sujeto Ob ligado: Secretaría de Finanzas 
IMIHU14d<l f , ,Wl"f'l><" nc:l,._ Acc- • t.:i lnfont1.>e10 nll'ubllc;i,1 

Pro1«clon de, D~tGf. floHIOfl~H ~ ¡¡,u~d,o (1'2 Mc-• ICo 't' "'""'""''ºª 
Comisionada Ponen te: Eva Abaid Yapur 

Recurso de revisión: 01333/INFOEM/ IP/RR/2015: 

"Toluca, México a 26 de Agosto de 2015 
Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00183/SF/IP/2015 

Se adjunta informe de justificación correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Mtro. Francisco Hem ández Manzano 
Responsable de la Unid ad de Informacion 
SECRETARI A DE FINANZAS" (sic). 

Adjuntó los siguientes archivos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- ---- - ---- - - ----- - ----- - - ------ -- ---- -- ------------ - ------ - - -

---- - ------ - ---- - ---- - -------------------- - ------ - - ---- - - - -----

---- ---- -- ---- - ------ - - ------------ ------- - ------ - ------------ -

- -- -- - ----- ------------- -------- -- ----- - ------------- -- ------ - -

--- - ----- - ---- -- ----- -- ------- - ---- -- - ------------ - ------ ------

------ -- --- --- --- - -------------- --- ----- ------- -- ---- ---- ----- -

- ---- - ---- -- --- -- - ------ - ----- - - -- --- - - -- ----- -- --- -- - ---------

- ----- - ---- -- - --- - -- ------ ------- -- ---- - - - ---- -- ------ --- ------

- --------- -- ----- - -------- ---- - - -- --- - - - ------ ------ -- - -- ------

---- - ----- - --- --- ------------- - ------ -- -- - --- - ---- - - ------ - --- -

--- - - --- --- - - - --- ---- --- ------ - - ----- -- ----- --- ---- -- -------- - -

- -- -- - ------ - ----- --- ---- ----------------- - --- --- -------- - -----

--- -- - ---- - ----- - ------- - ------ - - ---- --- ------ - ---- -- - -- -------

--- - ---- --- ----------- - - - ----- -- ------- - ---- - - -- --- -- - ---------
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•• l1n 
Recursos de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur __ .,.,r_ ,.._...,_ • ._.....,_....,.__I' 

"'ecll'(t- ff 0211'" ~rn.ou ln lf<ll ÜUG4 .. Mé~OC•I' l4.IO!k!OIM 

-GC8e;i-.C ::El 
ESTADO OE MElUCO 

'A"i': : ~. "'j";:,..,'"""'-' - 1 e-:;:,,:. 

enGRANDE 

Rocurs-0 de Revisión: O 333/ ,NFOE'-1/l¡::/ RR/ 2015 
Solic::tante::  
Su¡cto O bligado: Seerc~ria de f incnzas 
As•.mto: S,e rinde 1:itorm1: de Just1fic.aóón 

tC_ JOSÉ GUADALUPE LlJNA H:ERNÁNDEZ 
COMISIONADO Da INSTITUTO DE. TRANSPARENOA. 
ACCESO A LA INFORMACíÓN PÚBUCA Y 
PROTECOÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL EST AOO DE MÉXlCO Y MUNICf PIOS 
PR E S E NTE. 

MTRO. FRANCISCO HEl<NÁNDEZ MANZANO. i!n mi caráct9r de Jefe de fa Unidad 
d>? Ir.formación, Pla.ne¿ición, Prog ram-)ciór. y Evaluación y Respcns.ablé de la Unidad 
dP. ínformacton de !e SeaQtaria ce F1r--ar:z~s: co:i -2l debico respeto. comparezco 
para expon~r: 

Con fu~d.lme.,to en lo 2:S:c:b'eciao er: los numerales Sesenta y S:~r.e y S~senta y 
Ocho. de les Uneamier.tos p-.ara la ~~cepción, rrámit: y "Resolución de las· 
Sol,ci!ud'.::S de Acceso a la lnfo(mación, asi como de les Recurs-:,s d~ Rev1s1ón que 
deb,e,.a.1 observar los. Sujetos Obb9c1dos por la ey de Tra.1spatet1c1a y Acceso a fa 
lnforr..ac.ó:1 Pt1olic;1 del Estado de Mex1co y Mun:cic ios-: can: e usted rindo el JNj!ORME 
DE JUSTIFICACIÓN en el •ec-...irso ae rc-v ·sión núme-'O 01333/ INFOEM/IP/ RR/2015 
nterpues: o por el C. e ccntt3 de actos d-0 la Secretada de 

¡::jn.anzas en los sigui~n!~S :&m,nos: 

l. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTiVOS DE LA INCONFORMIDAD. 

Serala e-1 rec:urren:e en el formato de ~ecurso d~ Revision ingresado a través 
ce! Sistemz di2 A ::ceso a la lnfcrrnaó ón Me;<"que-nse (SAIMEX); corr:o <:Cto 
,mpugnado: 

Manifestar do como ra2ones o mot:vos de i r.conformidad lo sig1.,iente: 

'no p-:>r;>ofeicr.a la s.c;l1citaóo rl.JNCtOJ>,f.S DE !.CS ,O(,'f:Sl'OS . a) Ptte.<:t:JS de S::Nrdorcs 
Pt:o,,ccs C:e 1'1.:,n<!o 5-~'Pef'rC\'" b; P1.,"?s,~ ,;:.:: ~rvfdo:-es Pül:,i-::0!: dr; ,"tanco l ·'. .. 'Oic e) 
;,1.,V:S:o;, -i.:< S.:rf',óote'S P:.·~1,;;;o-s ae St':!,::·=r: y A:Jcyo recrr .. co d) P..>estos Ooe.·::rivos de 
C'Jf'l!:a"u e) Pvf:stos C.>t:.'>!ti',os Gefl~i,lc:: f;· Pvo?stcs 0.:x:r~ri~·os de fiJ Cócrclnt-:,on o'e 
:Ser,1.'c:o:; ,:..;,ros f:N VEt:fS,,(;,v PUBU C.~ ,1; Pl.":!!C>S d~ S..·vv;o'ores Püblicti.s c :r: ,'-'¿u,(!:, 
Sut)er:or .cj P.,~stcs di! S;:,:,,1C:or~ PJ:J,':cos r::1: >'!,.~río •'1cd:o e) P:;e5!:1$ do 5.1.rv:.do1€!s 

SE::'.~-IARlA DE Fl~l.ll:..:zAS 
J'JID.11.C L'i:. •1,1=::ir; .... 1:-:::10~. ~ - Al,~:;·,:-, ¡ -¡:R;:)GP...:.1"..!o(:H'.;"1 ' :-' i: ', ALt.·;.c1cM 
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•• 
llnto 

Recursos de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

IM,\lll)ló~T<."1'lf)Mli'N:.1..1,AU .... o l lfl !~l-.'1ClonPIAl' l!:"Y 
Pro1K:t0n oo DMoto~~!n~Er.t.11X111<1"*xlco11.1.u.,klcl.,,_ 

(<:35 \ ,C• :·€_ 
ESTADO Di M~ CO 

ro1J,'í'<C$ d-: fü!¿c~ )' Avay o T,k."lico :i) ;,:.,'C,."'M:J:¡. Oc.=r.:itNOS d~ Contía11Za I:) Cl<Je$!(JS 
'JP:(d!./t.,"(;!, ~~t~f~ 

,'ó r~.:x..esr:!' -' IZ!. :r;c;lldh.l:t k ,-;;¡¡,',';:.) ci.; fo.rm;:,, ;;.rr,cis;;.,:;¡ e IM.fX,,r:L•r-~nt~ i,·.:t cr-11.: <:Ji:¡{,~ ,:, 

c .~,c 1:.').:J ac,;.oc ~ Jo r;.oro;uJ::;, il f,v; of};.'n~ d@!J'? oorC{)>)f-Cicna( -~ •'lf'Cr.~cirm y s,r:.o 
c!>t'."!t,1 c e,; eJI;;; ceé<J hac>:r:.-:i. ava.--€5 (!¿,; com1re a·;: mfcfmi!e.\Cn JA:1. q.:.<c "' scr,,,;:icr 
¡;-~:b,';cc q ue .(!:;) i:, resp..~ :;o Cl.'1::r.:3 ccr. d tdI:x.rr:.ioni.">' ccf =o.,:-:_;rc de:, i11 ibrm,1<;,c,"1 :;a;¿ 
(f,..;t.;rar t:J 1n-?.xis,211cia de .:a infotto::r:.'-;ñ • (1ic}. 

H. HECHOS. 

l . Con f~chá seis d~ jul;o de dos m·1 ,quínc~. ~1 C.   
;;resentó en e Módu.lo de Acceso de la Unidad de Información de la 
Secretaria ée Fin,3n¡;,is,. ~ tra·,es del Sistema d~ Acceso -~ la Información 
i'-'e-xrque:i~e (SA1:-.1EX). sofa:itud de ac:::eso ª inforrn.;c¡ón pública. 
m-~x:íante ta cual reQuiere lo s;guier,.te: 

-ouE ~OPORC!'.JNE EN Vr;RSJÓ¡'/ FUBUCA L.:!S AJr,.'C!ONéS DE !.OS SK5Ui'ENTE OUE 
PUESTOS !:.l9'4PLO S.fiCR!;TARIA$ Olf?EC.rOwt.'5. LIDE.'? A ETC PAPA !.OS SJC..J.,'fENiES 
fllJ~STOS:; 
,l) P1Jf?S-'.0t> ~ $t;>rYtOGres Pv'b!iCOS df! i'1iJ..f'ldo Si.i;:Jf:.~ic-, 
bj Pvestcs de 5erlidc!~ Pi.,J:;/iros de *-'?do Mr:'o",'o 
e) P\Jestos Cé: Se<',i&:.res PGi:i.=s de fit/<Jc~ y A.poyo Tik:rrk;c 
d) P:.-eltcrs Opcustivos de C::mi'r;inz;; 
t.>) Put!!.'tOS ÚD&J:sti'PiJS $ ,m.:.'"i)Íí>S 
f) ~=is. Opcr.o.tr~ QP J..i, Car;,rd,n;Jc;cn de S?.,'V,'CiO.S A~s EN 'ff3?SIO.V PUEJ.JCA 
it) A;; ;:,.~to:; e;!;¡ $.-,r/tdore, Dvblic:os o.e ¡~r,do 511;:;erJcr 
,b) b!t.'eS[CS de SRrv:dc~s POOIK-C,S de fr!¡,.-;do /1f:Oió 
cJ P..Jestc-s deSer,·g}ores Pr:itli,'<:Os. de El'li'ac!? yll.ot'::;-o T~ice 
tí ) P'..l-J:S.to'i Operati .. o-s c.'r: conr.a.,u? 
,:?.) Puestos O.ce<a!lW:1$ Gf:.<:,f:r.Jf!!'s 
() Puf!.Stos Oó!:'t.-:1l.1·1os dv t<l 0:Jcrd..in::c.>::ff' r;i-1 S.:rvic,oJ 4 Pf"'?GS- {s;ic:) 

2. D~r~v<'lóO dé dicha sc li.citi.:d. el Sist ema de Acceso ~ la Información 
Mexiq1..erise (SA!MEX). asi!;nó e. número d~ ex:;:tdier.te 0018.3/ SF / IP /20'15-. 

3 En te<:ha S-,?lS ée ;uno d~ dos mil quinc~ .. m~iente fas oficies n(r r.ero 
2030¿1ú00~1203Í201S y 203C41000-1205/ 20"S, l<l Unidad de Información 
r€-Qu:rió a lo~ servido:res públicos habilitados de la Dirección Gen-e~al de 
Personar y la Coofdinaclón d~ Servidos A.ereos. respectivamente. la 
infcrmadón solicita.da para atender !3 pe 1ció11 cel e 

 

Con fetha diel de agosto de dos mil quince. s.e re--:füió el oficio númt):"O 
203-410200-0139/2015, de. servfóor públ,co habihtado d e fa Diri!cción 

eneral de Personal. mediante ei' c;ual :;;;c-mu,ic;ó lo siguiente-: 

5,:;(Raal ..:. ->ÍA O:: ~IN.O.XL.!;,S 
L .... :;;:.o e: ·~;.;c°'·"i.i,\O::,?\._ Q~~ r,:;.!...= o'\· =~::::::;. . .! .. ,~-=:e~,~ v :-..~ :._L !(.::cN 
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•• 
!1nfo 

Recursos de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

1r,~111.no <1• T•AMPM• IIC•~ ACC"'1,6 1 la lr,f0,r,,~c16!>P u bl,ca y 
?r~~t+on • c~,o. P...sO!'llllor. 001 e.u.oo ao ..u-.uco ~ M11l'llt1S11,b 

GC.9E;J..ú C:E:.. 
l!ST "'ºº oe MÉX1CO 

G 
''Cor. h •f'damer.ro ¿n fóS e.-t.'C-..;Íi:JS 2 # :ccicir: Xll ;t 40 / riJCC.'a.?L•!J. ( .'f ;¡ 1.11 oo fa t")' ~ 
'f,7a.75p¡¡r¿nc.e y Accc_.,o a la i.f1fc.vrr.aéidrr Fr):;:¡f,ic~ dcJ Estada ~ M0<i::c :¡ 1'1.:nici;,ios. m,;; 
:ll?J'T1?J,o r.acer dii: s.,: ccr.oc,~·"l')(etl!O. que únk~tnerr~ S,t: .tír:.r:cn dcÑiid::!i 1;:s r.,;."X;,-O."f!:S y 
CÁCLif2s d e! kie•it.'!F::dció:r. .de Jcs A.v;;:::~ dP ,'os r..iv.;,'.;r.{ sr;.l;,ri.'J,Í,;;.-. 1 .'11 2.!'. ~&ucas ,AA el 
cat~1·~0 Gertc.-~I de Pt.,~ QVl:I es c.,rr ms:rumenro dE. tr;;(E!Jo tanto p;;a .'a D,r:e<:.d.et': 
~:-;,e;~.I d~ .Pri"SOr.':;l. :;omo oo:a f;,s co,,:,roí.n?C.c'{)€:s adm.ifliSlf?D'l,a:s o <Kt-l.'f va,'Yt!..?S r:itf! ,'/!:!: 
r;!Ppe.nds,,a;;,s d-:i ~eclitl,-o estarat. ;;(JI ,'o ;,;ur..• ;;e ,oem:- e: .lkl.l dis;,csrc,'oo Ja CC<1;f1.:!Q in situ 
ót? es,~ cX\c~:.~,'ó 4:n .'.-1.s ot:-cii:,is de f¡¡ Svfxt.•rec.r:,-ón de Piatt-eaci'C,? de S:.,,e!o'cs,; &!l.3.,J°os 
Secta(' C~nrr:,I, ubiCJdas ~n }l•"<.11 AidarrB .'1-C!'te fl1.;¡Í'nefó fi4. s~uf'tcfó ,:,h.-o, ce:.~ ::-cnt.-o. 
cié.igo ;,o.-;r.iJ !CODO. Tolx;,, i:stádt.J de Mbíco: Pf.>.' le q;..,e rf6pet:B a los puc:.::tas d~ l= 
n~1:(es ~;;.r;;rr:Jl!:S :u en ~~~-.,!~ .re r.e 'lP..rddo r~~'•;.mda ~..,~ ${,f r;Q,'1;.kió,,. sin embiirgo 
c:?-be c.'OF.re.~r¿,,. a.:.,c, r..-11::J impkc:(: s.i ,,,,,.~.'!:si5, c~r:;:;.r::,ón y va.'¡¡aocn oe ~rGJ de d,000 
p~<es!-:,s. ce- r.ti!l'lcr.:, C;SJ:Jcc.'fie,¡¡, na SlffKio pos,,;,'€ oiin .sv o'etermrr:adCfl.. 

P':1J' fu q1.r;;:, .rc.,7=,¡,;;;t;i J l;¡s f-..J.?C:cnes. a.e- l'o~ m~nc!os médh,$ y sut;erlor-C:!;, p..'4!dcr. s,-r 
consrA:,,d;;,s '?." tos mantiafes 9eriEf¿Jes. óc orrJi!{Jj;:iaciór: de ,:act:;. r:fc.c~ndem:ia." (sic) 

S. Con f~:ha dié.z d e agosto di:: dos mil qu ince, se recibió QI of;cio, núméro 
2034501CD/ DA/ 0~1i/2015. del servidor públ ico habilitado di; la 
Cóordinaciór, de San;ici~ A..érocs. rnl?dianté 4?1 cu.a, rom ll!nicó Jo sigu]em:e: 

'"LM fv.?C:oN~.s e'-?: tes. .c .. ~::rl óf! ~:ido ;upcrio.,. y m,-,ndc\.: miK/.'os .se ,;ncve11tra1J a'1' e.' 
t-~1:iil GefteraJ' G'e Cr.~ón de f.; s~~~r.;n;, de ~mo.nZ'.JS; p(Jb!Jc.::.éo e.o la Gar:eta cJe.r 
G,:;bJerM CleJ srad~ é!t:! México No SS ei ;;R; rg oe s1:.oo;:;mbr:e ae 20!2. respecro e f.~ 
i'!.\T.lc>One.s et¿ .(es serv,6::Jrut pi:blir:;r.:s ~ fn.·~e y Apo:¡o T~n."Co. ope.rat.'vo:s dE COfl!:ara,1;, 
o.ce!'atw·::i!- J¡e!'l;..,rdl~ c~;pcn c;i,'.iot€'S a fa C,X><(})flif.C,'()n <1f! ~111.ici.::;s Aéreos o'c lo:;, 
~u~ros cbn n~iqs dr:;i Jó iJI' 2:S con q!.k? cuema, e<..l!a Uni é:1d Ar:fmi.'li$tmriv:i s,; e."l 
er.cttr:n:.-;,n en fas ced:.,f as o·~ ,d~r:ti!i~e:ón de pUC$t0$ ce{ Q;r;j/ogo G~~I o'e P1Jest~s 
~71rtk:Jo .oor .~ c-:r~''Ció."I Gcr.ef'.:11 de ~.l a¡:¡/ Gcm.;rr.o del f=s!ao·c ríe mx.v::o. 

~ furickmc:: d 11 fes :.'1,,'Í(:'Jfi:5 p(;o.',ros ar? eslél Ccór.:f,r.a·dór. o:in rJv::,'.:::; cf.:! 24 ;Ji 28.- ,'<tS 
dcs..:.-rr:.fün co.rifcrme ¿J ;.:it.'t?Stc !I fa e,pec:i,,Jfé.."'<i ;,.•olcs,an.:f qvc cs.c~n. - (.sic) 

6. El día d:e2 de agosto de dos rr.il quince, se not:ficó al pctic ¡ot1ar;o, por via 
e:&crór:ica. a t ravés del SAlM~X. sl ofido númeTo 203041000-129.8/ 20 5, 
me<lfa:mte el cual se le entregó en arcr.ivc adiur"ltO copia rotostática de los 
o f.c.ios: n(.mero 20!410200~0139/ 2015 y 203450"00/DA/06n/201.S, 
emitidos por los .servidores pdblicos habilltados d~ la Dirección Gsl<aral de 
PetSon~I y :a :oor·dinacón de Servicios Aéreos., respectiva..-ner.te. 
refere ncia.dos en los num~rafes 1rnt~riores. 

'

En fecha véintk:uatro de agosto de dos rnil quin,cc, vi.a SAIMEX. s.e 
p:r~semó rec:cr5-0 de rnv1si6r. interpuesto pc,r el , 
er. :o~tr3 de actos de la Seer.etaria do Floanzas. 

S:CRl:l AfilA. O!: i' ,;.',ANZAS 
IJr, ·:::,,,:; ~ 1rr-:c ,.:l".,!;CJéN. P!....,Z'l ,;f,CÓN, FF-OCR.,:¡.MAC·!:,N Y :;'/Al :JAC.ON 
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1rl•,d 1"'-1> .,.. Tf.>l\fll"'º"u'",•c~G 1 .. 111torm-elonP1.1blo<-oy 
P'9CC~<l6'1 c!c Q,010, P.-, • ...,,a11,,. <to! f.,.1.:,do<Ñ .,~~;, 1 Mi,,11lc:lplo,t. 

Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

-
~:iGRANDE 

8. Medi3nt:: las oficies número 203041000-1415/ 2015 y 203-04i'OOO­
l4 6i 20 i5, de f~cha 'J~inticw~tro de ag-0sto ae dos mil QJi1ce. signados 
por el suscrito, sc'ic1te a les Serv¡dore:s Púb-li<:os Hab:licados de l;; 
Oi! €cción Genéra! de Pers·onal y li:: Coordinación dt2 5e:rvici~ Aéreos. 
propar'cionaran (:1 ,r rormacion fl;;!<:esaria ~ara la elaboracié~ del ínforrn~ 
é"E jus:ffi,c.ación respecrivo. 

9. A través del ofcio núme10 203450100/D,A./06~8/20i5/ :2015. de fecha 
veint1cinco de agosb de cos mil quince. el Sen,idor Pú!::fo:-o Pab1litádc de 
la Cocrdira<:K'.)r'l <it? Sé rviclos Aéreos. informó ~o siguiente,: 

·ot.>=- ~~ :~tt.'i'Cil- lo ,;:c-:cic."':hdn e,, d oficio 2C~50100/0A/ Of;il/20;,5. oe ,a-..1 s ... "ef're. las 
funcione,; c't~ los ;:,ve:.tcs ~ ;¡ rr:;:;noo- :fü:Je.",'OF y mar¡dos medios r.e enc!.'é:fl!t'3.l'J er: eJ r1ariuai 
Gctt(;!".,f ce Org,~m.too é,.,, ~ /;J $e(t;:r::;,rt,.? de Fína.nzas, .~1)ii'c2do tfl e.l Ji<&,·,ódicc cr.-cil!I 
•G?Jc;;-:;, der ·Gco.,emo·· e·¿ f¿ci'•:: i3 dé /i.1.'o dr~ 20~5. m.kmo C,lfC pt.•,x/'1 cor-.s-c.,11q-.~~ 1:,., fa 
s/g¡.·1ente ii,,;JJ clt""<:tro,,,.cü: 
.nt:;) .. ~~~'4'~~:?E:.E.!i~L~2F:l!,~.:!f;:~}~~~~~t;;'.F:!: .. ~S:'~!:! S~ :r11:t/if.:iltf:JiiilP:Jfl!:.~~~·?o 
!~-<"i .. r{i 3J C,.,.o::ll 

~be .crec;Sll,· ~ .;! M.;n.;.-,1 €-'i cixr:ento a.erogó ,10;; {)J..IJJ.",'c-;:.de::s 1:.1"! l eer.< 19 c!e 
svpti<.'fnb.•o oo 201.2 y J r;., 1unr.; d.;- 2()i4, ,"XJr -~ que se prc,porci'oN1 fes s,'!')L•ientc,s ,~·r,Ju: 

2012 

2014 

ht-y..; ;~/~\?s.-·sf~.ts¿~_e:,c~r!f- s,.;..100,.m~ls!t~ .·.f!~ ,:s.lae:·~n_ ::r;~~:~:e:1.g~mA·/fü~Jf_f::p_;/ool~ ~ -"'2~ 
;.._: . ...-; ... :nOJ5 :;o.:: 

Cabe !.~·'i:tf (¡tic- re~.to a /,;u f1.:r.c..=es r::!c ,'os. scr-.•it:!CJIV$ p.:ki(tccs <ii!i é:m;:x;o: y .Apoy-0 
T~ico. operativos d;,: cr::r.FMr.,:.,, e,p.;.r.rovo.s gpr.r;;r.¡f.;--;; com.:s-oonc.<ertes ¿ ía 
Ccx;rá=r::.'ón de S..:111-.-ci.os ;::.~ a.:; ex; ros .Ol.'ieS<OS C-Ofl n,•;e!es di:/ 70 a,' 23 C:OI'\ (¡(.~ Ct>t!.í'lta 
c .;:~ i:..·.?/d.,c Jdr..1rns-:r.mw; s.;, ,;:n,;v,N)t,¿¡n e.n {as C <!<:11..·/¿,,5 o e ld':1-.!i,~·,:¿r:iv!J!, ~ Pu~os cJeJ 
C,1:.i.'090 ~.;ne,,,/ ~ P<;es,os. e.T;C,'do ¡:;o¡· {d Dfrecc,,·(J,"'f Ge;Jefi!i <:fo:: ~tSór.i!! de:i Gnbi.cmo 
oe' E5tedo de- ~x,'(:o. 

las (u:11cic'l~ dC!. los 5'1::·viric-..-cs oú!Jlrccs ci; ~t.: Cwrr;f;,-:;;aco c:o., r.1veie1 d-el :?-S i=n 
dc.,es.~~:-e. f~ cfo~offc.,¡ c.o.ifc.,r.¡c e! oves.to y JiJ eso-:<:ro.lic,:K! .oroFi:5-"?rJa.t qve ost-enr,2i,,"I. -

A t(Il· .. és del ofido numei'o 20341020{}.0153/2015. de fecha veinridnco de 
ag osro de dos mil QUÍf\00, el Servidor Púb leo Hatfltaco dé ,~ Dirección 
General de Personal. informó lo siguiente: 

$.[.~~TA~'.ü. ¡:;-:_ F, 1t,.A_~¡~s_ 

._,,..!,:::A::; ot .. \;:c;=;~.t·.::1c~ ... =·_;: t-..~ .:.: c··t PROGR,.1.:"'·,:.·~1~::N ., ~;.:-;..~...; . .:.-::1or: 
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1,,.t,t~tod"f'·"'"""' " nc.""·"' .. .,...,., . 1.o1n!onn.,1oC~P"'3l,<;• y 
Pn>t«c:..,..,da 0 atot1 P.,•...,.,tH OClll!,.talklt101.\<,•lc:o~ J;11'"klf,lot, 

Comisionada Ponente: 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

• G 
:'.:,~ffiN:'.)C8. 

E'STA.000€ MEXJCO 
_ .... 't ii ,..;_,,')o,~,:. -... >,:.:,u... 

en GRANDE 

·t:n .,-~n::l'Ó,., " ,'O ,3nt,?ti'or :l ¿y¡ térmil'.los de ,b dót:>I1::sto lifn -.:l M!ic:'.1.fó ~ l o'L· fa 1.tw óe 
Tra.~PiUii:flc,·a y .t.ces-s.o .3 J;, 'nfc.r.:,106,, l~i!M c., d.;;J E::;r.;.cto clt~ ,,.'-.f,,dco _v Huri/Cfp,cs; 
r~ri':,co €'/ cont~:1.ic!o y ,:,ar en:ie .';, ir.form.~,-ón pm¡:;orc:on..~ « m:ivq.:; dJ!JI' cfroc, m)rr,.yo 
2~34lD200-0iJ'9/20l5 de fcci-t., !O ::;'o. ~c-s::-o ¡},iJl .;i.-:o ~ r;;,¡r.;o,. en -?•' q~e se 111fcrma q:.,,e 
ks lr.rr:dor.sr;:s é¡¡ .'Qs :s.;;1wdcr"!fs . .:>üDi'icos ce ios nr,,eir:S S3;'¿r:iit.les i ai 2'5 (~7eralcs ;¡ r;fQ 
cor.fi::.n:r.JJ. s.;, 9Xl,'./:o"'lfr31) d1S;)OO!JJ,~ .O&d so~· consuit-:, ir: ~ru. .en el C.!l:.:ilogo {;Qflg,,'i)Í r;!e 
f-\fr:s tos, por fo Qu.e el scl:<:it :.":te peora ~:::ua.ir o ,'es cikf.r::!s ¿~ t.: Sv::x;i,'r.;,cci~n dé 
Pian:eac{é:,? de s .. -erdos y sata;.'éS Si:ac,· C€',-;m,.,~ r¡óic.:;a-is +?r. Jva.n A.',a::¡¡ma narre nGmero 
:;.:. SeJ:Junde ,;,.·:So. t;.c,'o m.,. Ce",".'"O, coo·go pos:ra! SOOC-0. Tofut:::a; Estal'.."o de ,'1exica. De 
"!;Ud forme, n:-i~nu- qw,> i;JS f~·w::;'Orlf!S :J'ii: l es SeNico,e:; p,:,•JJ/Jccs de mimdas mcr:ifo:. .v 
:;"'1=.(:narc:; cs:Sn o~r,;,rm1¡¡ac:as en fes ci'!'rerent;S N~tJ:S Ge.rJe.t'aies de O.rr;;,:,-;:lr'.x,'Ón ce 
a-/.!,~ r;kp~11r:t,:,nc1<J )' .~f? m:<.J.' ::tr' ~C.1i ffeftt:::ió,., el ccrn~¡;;o.'?dicr.,c ># ;IJ Se<: r.;t<Jrfiil et.:;;. 
.C)=.,f)z;,s oodr E crmsr...·.'!.:..ric s n ~ s.r;~ienre· ,1.'ga eP:ct:fct':k::, 
~;on .. ~"cmex. gc,b_r,x/-;.1('{',;A,;9•-;i.~i"!('lt"I ;:,,-fr:,m,;:y aw;¡,m:r¡.•;;~•Tf:.s/P.!Jf.L!;;.'t/20 
~QJ5.PD;:', orci~t;;}."r.,'T!,,.,ro :;~.a eS-t.:rb:1 ,,iS!:l'l!f' a/ morm:,?tr:; de ;;:~=nr::r ,'l! 1;0J;'cf:-tJd d~ 
ref,><cr;,.-i~: no obst1Jnt2 .a ··o a,,tedo~. sn n ... "Ct! de: su cor:oc.•mh;nro c:1.19 ~ rJ de ¡;;!Jo de 
20:5, :;;;: p1,11JJ'.'cc eti ~ .:·etióá=o ofid.~I ·G,;cq~ t;k;I Gooiemo· et N;,r:1.,'<JJ Ge.tu:r"a/ d.: 
Org/3,,i:roc.>OFJ de .~ Se<:retar,~ dr: F i,":dJU¿s_ mi::mo r:¡t;c puede con:;1;1:;u .;n A-'J ,;;;¡viente- Jiga 
cfr~::u'Qn;co,." 

h~:/:" .:,gi<,1clt;,"I ';'d01]~ ,!:tob.mx/'sitcy1c,.::i1-;·;-idon . .>-dr.:mc:c.gob ffi:<L.!'.ll!:lsLrrr:sf p-r.l~'~j,{2 
O' S/¡ul13t0.odf # 

11!. REFUTAC1ÓN AL ACTO IMPUGNADO_ 

::::ons:derando '.o anb:ricr. y doe un análisis co ncatenndo del re-curso de revls.ón. 
se advi-erte qu,e resul-:a incorrec::a: li;: aorec:acíófl c~l recurrente respecto del 
acto que s.& impJgna, ya Que ;,o se incvrrió en omitir o entr~gar d~ rorma 
~-arcr.al la inlormadón requerida a través d~ lél solicitu.d de ínformación.. qu-o se­
hace co!'lsistir ~:i 10 s19..;iente: 

'"OUE Pf:<OPCRC.'-ONé & l 1;1~,:;$1(;.,, P'UBLICA LAS f:U,',.'CJONE:S Cí: l OS $1(JUIE.NT::5 
OUE PUláSTOS EJE,'1Pl0 SECRETAR!AS !JiRECTO.qES, UDER A éTC P'4li.4 L05 
'5.'GUil:!YTl:;S P~$ ros-
d) Pu estos de S,e,v1dOl"'-..S PiJel:co:i. ca: f'1e!r,cio Sup;,.•i<;;r 
ó) .AJe5to.s df: S¿r.,.''I.Joré!i Pi.·bf..'ceti ele Ma.ioo M¿<ii c• 
!;) F'tié>StOS de Se,n.,\,c'a.f''é:f P:.·.DJ.cocs ce &>~.ce y A¡:,oyo Tc:GW'CO 
d) Pr12stas 0,:e·~t·v~ dq ConÑmza 
e) A:esta:; 0;,qr.;t;r,ro.; Gen-.uales 
f;. Pvc-s.os O;Jera,lL'os C:é í;:; Ccadmtr-ión et~ Sw"ICJOS Ae,eos EN Vé:PSJOl>J PUfJJ..J~ 
,"?) Pt:estos o¿ s~n ,'dcr1:; ?übirc,:x; <k t"l;;ndo. sv;:;er1or 
Ó) P'.Jf:S, <>S de Sr!'Yic!-:,rc.s ,Prít>J'COS <f¿ 1'><;:;!}(}o Me:c:.:O 
~ P\resto~ ce Ser.licor;,.:; PJl)!;cos d~ E.-;!...-=t.• y A,p:,yo Tccr.ico 
e~' P:1':!$!r;;S Opcrt.,:rvo.-. Of? CCfifr<lf'!!'-ii 
~) .r:::-ui:$tóS O;x..·rn rJwz Ger>er,,.ies 
.f) ,C\J'-'.J..'os Ooc-:vrr,-o.-; oe la Ccar:KnacHm de Scn,:cios A.i--~"' (~:e) 

S:CR:;,ARIA Di; FINANZAS 
JNIDAD ::' E 1~1F :::ii;r--¡;.,::JÓ l<i. R.?.:,-~ CN, >'?.'OGP.At>.A(;J(;.:,j Y E'IAli..l • . 4.CtéN 
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lr,•l~u!a 11 .. T,,..,~JU'"""""· .,.c.,_ 1 U ~fonn....r:lon P.,bhe• ~ 
Pfo>14(:Clon &o 0•1- Pen.on~u "°" b b!XI d<t IA6xlc:o y 1.1...,,c ~ . D'> 

e-
\ • .:! _ " 

VOBER.\:C 2E"-
ESTADO DE ME.Xt<;O 

Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

. ........... 
~nGRANDE 

Ya que como sr2 desprende dse- ,~ s1rnple· lectura de' oficie nurm:~o 2030410C-O· 
1298/2015 sis.nado por ef suscrito. en .arc.r,ivo ad:·unw s~ ar.<?xan les o fícic\S 
núm-ero 2ú3.L10200·0139/ 20 5 'f 20345G100/:)A/ 0611/2()i5, emitidos por IO$ 
::ervidores públicos habi~it-3cos de la :>irf!Cdón General de ?ersonal y la 
Co.:>rdlnadón de Sarv:cios .Aéreos. r,;;speetivamente. mediante los c,.1ares. 5e da 
re.spue$,a .a la sc!.citud de infc-rmat:;6.:'I formulada por el 

 tal y coma se ac.redíta con el .acuse de recibo emitido por el s :stema 
de Acceso a 1-.l !nfo;;m:1dón Mexiquense (SAlMEX). 

Con lo anterior se acredita qve cortra lo a lo mani'féstádo ::-or el rec:.im.mte. la 
informac16n sc llc ,t~da le fue enrregaca en bs térrr ir.os re-;iue-ridcs; eslo ~s. ~2 

le infonr.o que l.as foncicr:es de los puestos de manco sllperio:" y marcios 
med:cs :Sé e-ncuent.ran en el Manu~! Gen-.;ra! de Orgarnzaclón ce ta Secretaria 
de F=in~nzas. p-ubl i<;ado 9'1' I~ Gaceta del Gobi€mo del Estado de t>"éxico No . 101 
c"'I d'ícl 3 de junio de 201A; así mismo, as funclon,.:;5 c'o les servida<~ púb'icos 
e.e los nh;ele-s sa,a"ioles 1 al 23 (.generales y de confianz,a), So;;: encmrntran 
cont~nidas en el Caralogo General é~:: Pu•~stos; de igual forma res¡r.;cto de les 
puestos d;a los nrv.eléS sala::ales 24 en adelante. se fl.':I venidc crabafanóo en su 
cefini<;:fón, sin err,b¿¡rgo cace cornen:ar. q1Ue ello implica el an~lisis, cesctipcíón 
y valuación de: cerc.;i r.!e Á,QOO puestos de ml3n·tr;J ~s¡:i.acil tca, no s'endo posible 
aún s.;.i dt:?'.'.~rminación; rr.at· JO por ~1 cual, s.e ob.5er'.ra qi.;c- se d io con:estticrón a 
todos '! cada uno de los ~·untos SQfialtidos en el i:!scrito de petid6n de,I

Cabe r..acer mención ai.:e el arcicu!o 41 del.a _(•y ds -ran!Sparencia y Acceso a la 
Información Pt::.bl lc,.:11 d.af Es~ado dé México y Municipios establecr:: 

"Ar¡j(;{Jl'o ,n.. Los 5'.1.,etcrs Obrig....=-o'os sólc prUJér ::::~:~? J.a i.'7furmt,c ,'Of'l p ,Jí:;,\•c¿i r.w se 
les reqt .. era y oue •=>!Ye en su::. ard,.r; o s:. No e:s:rzn oblfg:)OO'i ;;i ;:m;;~~~ . ft'SJ..VM,'rfi!. 
ef!?C.CU<J,f cii.tcu.tos o .;:m,ctfr:dr ir.vc.stir;;.,ciar.>.-s. ,. 

Derivcdo de lo i::r.te-rior es c.ue los S.('fV' c!orns pú.bhc-::)S habilitados de la 
Din?cc1óo Gr?neral de P-E-rsonal 'l la C'.)crdir ación de S.;;rvbos A-OtúOS. 
remi tieron IQ información retad onada con .. CUE P,W FTJC?OONE EN vEf,>$:úN 
Pt.,•84.,1~ !A S R.)t,rC,<O!tJéS D!= lOS SJGU!E,VTE'S Otré: AIE.S-TGS ¡;;J [;M'PLO SECR!:f;iRtAS 
c :RECTORES, i..fDE!? A ETC .o-,A.:;;A LOS S!•';UfiINTi:S Pl.JESTOS,·: 
.1) Duesros de Ser~·,11-on:s Pvbl,C·'.)S c!f!. Mi!llco S;.meticr 
t>) Pues.tos {fe S':r-;·i-:i0t 'f!::. Pütlk:cs de ,'-kno'r;: ,"'fotf.'o 

• :"'liiia'-~' Pt.1estos de Sf!r-1ít.'o."'CS .o,;t,t.~ d,;;, f:n!.;q¡ y A m; ;-e 7 e:cr.,v:o 
B'l~~,Bj~t>!?,stos Os,e(eb-os ce Ccn:":..:r..r,, 
~ -st= Cpcr .i:'!Jir:,:; •Gilnt::rnf.:s 

.-o:; Opi;,,.,.r,·,-os o·e .t, CocroYr.ac,on a"¿ serv,,:::Ios Aér~s EN VEJ?Si :::JN PL'il .. rCA 

·' .,, 
·;,;I-- .. 
)' ~ =~=-.á~,.!... :)E: ~JA'1:Z...l..5 

_: r,,;· ~-..:..~· ::.:: ·;-,.~J~~ .... ..:c:,:;~·.t. ;;~.·-.. e .~c·c!~,. :.~~.:-... :;.~..:..?"" ~c,.0 ~ Y E."'-\l .t . ..,.i,..) c<:·t-. 
¡:; 
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--•f•-~A.l:~eLo......_..,,._DbUy ""--•o-~ ... c,,~ .. -.~-,...,.nie,..,. 

Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

G 
Í;:':)5~0 Ja. 

ESTADO DE MÉXICO 
"";!~ .'"' ·-: >c.• ..-· .. :Y~ 

enGRANDE 
-201s. Ar.o ckJ 3í.;.il"lt.r,mo Wttvoso d.? José Mar.:a Mc,~.los y Pav61'1. 

d) Pucstc:s' d..> Serndores Pc/bl!cos de ,"f.anr:!o S .. ·per,'<Y 

::,) P'..'':!S.OS o'i:: &::vk:ic~:. PiJi:.í,'=s d~ Ma.",{j~ Mer;i,'O 
e) Pvesro,; di:' ~ tv.i6ore:: .ot::t.•.icos c!-1 &. ·e¡¡, y /Jpo}'O Ncr.,ICo 
d) P'...~OS O~e.ratr;e~ :;-:: Cor.ií'.;:n~ 
-::) .Oul:$tr:;;s O~t.:vos G<?,,,.:a'o?s 
,'J ~l.fo':~Os Ot,,r:riHivás c 'c .re Ccari:!:n.:x::ór. ~ S~tv.'<;;lc,:s A?.r>?os· ~s:;c); por lo oue como 
qued::> ase.nta-dc. la misma s~ proporcior.ó en t iempo y forma al ahcra 
rec1...:rrente. por ser la infcrmaciéo púbiica rcqueriaa y qu~ obra en archrvos de 
as:.;, Sec.retar;a, 

Aunado a lo anterior, el articuio 11 de !a Le:; de- Tr;:inspar-ancia y Acceso a la 
lnformación ?t:.b1ic.3 d-e! Estado de Méxic.o y Munidptos establece: 

"Articl.Jfo lt. • Les $ufetos Oni:;¡a.dcs x»'o .:,r,xx,rcror~;;r, .~ mfom:aoó,,. ,;¡¡¡e !ii:flef,?11 e-: 
<!f c.,-erc.)v:)o ce sus a-'CY"lbuefoncs.. • 

Por lo que la Se-cre!ari a. de Finanzas, sólo so encuentra oblig<1 a orcpcr cionar fa 
informacién que ge:1eté en el ejercicio de sus fur.c:oncs y que ccrr.o q:1erlc 
as-entado, te rue prcpordo?"lada. 

Lo anterior a fin de no vulnerar ,el derecho de ae<:eso a la información. el cual 
en té:r-nhos de :o dispuest.o por el articulo 48 de la Ley en cita que dispone: 

~Aft:.'cuJo 4$- ¡_¿ cb! i!;ao'ó<"'I di: xc;;,¡o .¡¡ {;; IJl fixmoCic(l l)l.)!)li'c~ ~e te.nc:r6 por r;.vrr.p.',v:t;J, 
C'..i,,.ndo ~ so,'it:.'f:a()Ce ~ -::wo cf íX90, pre:t!sro 1::n e! ¿rtiCi.J:o ó de este ley.. $.' ~s ~ ca~o. 
t;:r:g;J ;;; :;,.; C"•S.P:lS•Cltt'I f<1 in.''orm."fC,én vía ~!?C·Yo,,:ci:! <> ~ n._,Tv:i,fcs, cr.r.ific.;c.,-s o e . .,, 
CIJi!ic:1:f!f ~tto r.:(!-Óia- en e ( ~,:.-.;. se ef"ICtJatJ~:<! ccnt=.w 1;; m~oo sc,'!cica~. o 
c'I.Ji:.r,.;Jo rc:,iicQ la cor·1S!)!ta de. !3 infcrm.,CJÓ{'f Q"l el JW)ar e:; eJ q ue d !;,, se loc~[v:;c._ ~ 

Asimismo, meciantc lo.s c r:e1cs número 203450100/ DA/ Of>~/ 2015 y 
203410200-0153/20".5 . signados por los servidores póblicos habilitadas de- lil 
Coordinación de Servicios Aere~ y t., Dirección General de Pe,sonal, emitidos 
en resp·Jesta a los ofíde:s nünero 203041000-14i5/ 2015 y 2030A10CO. 
1416/2015, pcr los cuales s-e le re<;l.!i~e infc---naci6n necesaria para la 
elaboración del i:iforme de :ust1t1cación. dicnas unidades acm,nistratnras 
r=i:eran la rcspuest<1 ofrecioa en una primer lnst<1ncia. toda V,:Z que, co r-10 y~ 
Qu1::do expresado anwriorm.;;.nte. se infcrmo Que :as func,cnes de los puestos 
de m,anco St,p~rio: 'I nandos rn.'Kilos se -::1cuem:rcn en ei Manl.a l Goner.il de 
Organización de la Sc-cr:etaría de F;nar-zas, p1...b!icado er. la Gacet.3 del Go::>iem o 

3 de junic de 201.:.; así m..smo. las funciones d<C les >1=rv:dores publ icas ce 
niveles sal3r:al~'$ 1 21 23 (gen,e-'e1le.s y d~ confianza) , se: encuentrar 
onidas en e. Ca:álogo GcnN.a l ce Puestos: de ;guc:l forir..a S{! precisa. q1,;e 
cto de los puestos de ros n i•~e,es salarta,éS 24 en adelame. se na v~nido 

S.ECR;.1ARlA O!¡ F JNAh 2A:: 
UN.IDA D D!:: 1~~FOl:\f"".A::1é "1. ~ Al';;: . .:..:10:,., ?RQ..:;R ol.1"'.:.CIC ' I Y c\·.:.. 1J .:.C:!~,', 
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•• l1n o 
Recursos de Revisión: 

01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 

ln•ll....,,ó,, Tr~Mp:>reM"', A<:Cn<1 .o l.>lnlór~l<,,,Pwbl-~ 

Prot«cro r, do D110• Por,;or,1)1..., de! l!.~bdo IM ~,:jeo'I M 111'11e pio,: 

~-E~~zvn:;-i 
~TA.DO OE l'tÉXICO 

Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

"2015. Año de. 8ict:r1tcn;,rlo Lucwn,;o do J~~ M.srfa ~on:~fos y oav<m·· 

tr~baj>lndo en :su defi:,ición; sin embargo. ello implica el .anit!lst$, dcscnpciót y 
v;all.l'ac,ón de ccrc.a de 4.000 p~esto:s ,::e maMra especifica. no siendo cosible 
a·jn su determinac:ón. 

Asimismo, se ~Or'1PIC:'r'lt:Jl taror. las respuestas ofre{:idas en una primer 
ins-:ancia, señaland1:::> 'as ligas electroni<>:lS de les Manu:.i.1:~ Gererates de 
Or9Jr11zación de la Sec etaria de Finanzas de les ¡;ñas 2012 y 2014, .as ' como <;I 
-::ue se encuenrra acrnalmen:e en ,, gor public:odo ,a-, ~- periódico oficial 
-G.aceta d:::J Gobierno" el 13 de julio de 2015; pc-r lo tanto. en ningúri momen~c 
se ha incurrléo en omlSión olguna. mi;chc menos, en un.a respuesta poco 
transparente e ir.comptera. po< lo que el actl,cr de este Su;eto Obligado s2 
encuentra t1Pé9ado a d€!rect.o. 

Por :al mo:ivc,. de confornidad cor. el (;lti~c wm1fo del artfcvlo 48 de la Ley 
do r3nspare,l'c,a 'I .A.cc~so a la lnforrnación Pública del Est.¡:ié'o de MeXJCo y 
Mi.:nid pios. $e desprenóo quo ,Jna v~z e;u~ ha s do entregada l.a información 'i 
se h,~ obtenido el acus.:· re-spec:tivo. se da por terminado el tr¿ími~(· de ce-coso a 
la informacién. c:rcur.sta11cia por ,a cual résulta ínatandible el agrav10 que el C. 

 hace v .¡i!er en eJ recur.so de revisrón ider.tifi~ado con el 
numeto de fo [i.o 0 1!.3:'.5/JNFOEM/ IP/RR/ 2015. 

(}{· lo ante:-ic1 s"" cesprenc·e aue co,trario a lo manrfes:.a.do po.r el .rocurri?nt e. 
queda evidente que el actu¿ir del suJc-to c'bl ig~do s~ .in<::uentrn apegado a 
derecho. ,,a que la información sofü::itada fue entregada en tos térm1f\Os que 
obran en los arcrii vos dé ésta dependencia; por le· que resulta falaz el hecho 
aducido por et ahcra ,ecurren:e en el sentwo dt! que ~ le hay<l negado una 
réspu,:;sta a su solicitud de informacion. 

En conclusjón, esta Secr,etaria C<>r'lSicc,¿, qv',l ~I G]ercido del derecho de acceso 
a la loformac,ón y pcr ro tanto, el acatamiemo de la obligación ccrrelativa a 
cargo dt::I s.;jeco obligado de gara-it,za· c1cha facu '.tad, no ha sido afectado a 
trnves, de la respues::a o:o.rgada a La s0Jic1ta11t~ ce la lnformacicn, pi..os. come, so 
ha derncstrado. se d;o re:spuesta a la sol icitud e.e información, y por t2nto el 
compcrt.'3mien:o del .s;~jeto obfgcdo se encuentra ap~gado a 1:a ncrm,'.ltivid.ao 
l?n l<l m0teri.a. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; 

USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. ACCESO A 
JNFORMAGÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES DEL 

00 DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, <}lentu-...ente pido se sirva: 

.SC~M:E- Ak ·_A ce ;::-?~;:.~JZA~ 
.JNli?.'-:í r;; ¡, .. r-o;:;-.... ,',~'t:>'i . S:t .. .c..i..,=..i..c:~N. =-~0~4-·\l'-"A;;: 01' ;1 "y E:"V,.\f .. Ut<\C. ~·,~ 

s 
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•• 
'1nto 

Recursos de Revisión: 
01332/INFOEM/IP/RRJ2015 y 
Acumulado 

h•• U(ul<>4"?r . .,.opa,eflcl•,,.cc.....,•1,> l11lortt1.\donl'i,IWl<<1 , 
Proutt,Qn ,;le, o~r os Pot5oru !.-:, dol E~b<lo l$a M<>lleo ~ ~i,nlc1ploi, 

,::-.,:-..s cy:,,o ::,5~ 
E57AOO DE MÉX!CO 

Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

. ~ ~ --:en G RA~,; l)~ 

PRIMERO: Téner por rendido e. inform :: er: m i carácter de JEFE DE lA UNIDAD 
OE INFORMAOJÓN, PLANEAClÓN. PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN Y 
RESPONSABL E DE LA UNlDAD DE lNFORMAClÓN DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS. 

SEGUNDO: Se- confirme t.:i: respu~ta orooc·cm:iada por este Suj .. to Obtig ado. 
en vfrcud de que l.; respuesta ctorgad.a a.l recurrente SQ re31"z6 cor.forme .:i 
der echo. d~ acuerdo a las faa.Jlta-des que €1 ordenamíento legal vigente le 
otorga a la SecnHa,ia como !: 1.,jeto obligado; tal y cOfl'.o se indica en el cuerpa 
del presente escri:o. 

T o luca de t.eroo. Es 

MT'RO. FRANC N.ÁNDEZ MANZANO 
JEFE DE LA IPPE ,RESPON.SABLE DE LA 

UNIDAD DE 1Np0.RMAOON DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS 

SEG.ZH.!.."i!A DE FIN ~NZA.":: 
:_··~ ~:,~ c:E ,=,.:,~·1AC.~1 V ~-.i:,¡:...f~CI·::.'.\! -?'~C{:;::,.,..:. "~ .!..=;::1"' . y ~ ·. ~~ ~i~ ~.ci<;, .. 

';! 
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•• 
l1nto 

Recursos de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 

Acumulado 

1n~•lh110.,.. r,,.,.~l>•~"C'•~. A<:e•"' .o l.> 1.,,or,....,don P<1h11,:.a :, 
F>rok!cc10ndcl0• 101 Pon;,;>n;al""<1<:!bt,:,"0 4o~.!t•k:oy hli1nlc,~ 

Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

enGRANDE 

Toluca. de Lerco. México-
25 de Agosto de 2015. 

203450100{DA/C648/2015. 

Cóo fundatrc:·nto 0:0 t~ <1rt i:::1Jlm; 2 fr.,e,:;:et,i, XII y 4.0 fr~i::1on 1 (h J¡;, !.(?Y ;jn 
Tr~n:;p.Jren::'><l 'f Acc;;,so ¿¡ la lnforr,.xión Públicad'="I Es:3<lo de MéJ<i.co y Mr.r1ic;::·os: 
en a: erv.::oo a ;:u ofia.o Ne.. 203041000-1.:lló/ 2015, ::::~ focha :2~ ae A.geste ele a;·,o e~¡ 
curso, en r::lacié-, al Recuiso de Re·,isión rr:c:aido a la sofü:~ti.~ de irfom:aóó-:1. 
p(lbfic:: N,'.:J_ 0 0 :.3..!/ S~/ íP/ 20'iS. al ro~p<:c!O le" :tlfór:'t'ló. 

Oi.:e .::e : at;flc.::i. to O)eJ1Cúl-r1(l~I) úr'. 01 ,c'Tcio 203.:1$0100 / DA/0,5Tií:20l5, do ,¿-,! -:;1;cr,e. 
l.a~ fur.ciones O-i! los puest os éi:? rr.ardo fü;:E-r'<J · 'i mancos medios s¿. enn.ientr3n ~.~, 
el Manual Gen,eral de Orgaruzac.cn de La S.ecrE:ra:ra <1-:: Finanzas. publlc..=-d.0- f::n e:: 
pet.cd co ofo:16 ''G.;c_.r., d~I Gobi~r:o" ci=? J~,;:h;J 13 e;,, ¡-.;t o ~.A? 201S, rn.smo q u:+.> 
puedr:; cor-sul ta""S€', ;;.,n la s-.r:uiente li~Ja aect"ónica; 
t)_::t:,· / / ~_g l5.:tCl9f'l .. : ~ffi::_,c gel) ~.r./$! l t~_.'Lc:,g :~b":i::: :'!. tl<:Í:~l':J •··x.c:S9b.r.'i:c/ f ,lir.;/r:! !1 !0;df/ 
gct/2015/,;I !JlG ::;<:H. 

C:~i;:Q pr,i¡,t i~~~r -11;~ ,;! r-1¿:inual er. comemto abogó los publk ados en fe,: r,a 19 -c e 
sE;:itiErrcr.e de 2012 y 3' de y.mm de ~ ,1<1. cor lo q1J e se crcpc:cíona los. slg !Jte:nties 
hr.lc:i:: 

20U 

2014 

nttp·//12-91,1:,:::,or: -=-f!SJ:::"'.úx.gi::t:· rm:,,·~i!i;,-;/íc;:gt$í~~--c:-. ;:('l,;:cr:::;Y. g ob rr:;q'ñ l<:'.:/R ·~':/ pdf,/ 
]C!/2014,'jut'.OJ!j,;::i[:;F 

Cabe sef 1::1la1 Q.:e respeeto t, f ('I~ hJ"'lci-on-es d-c 1-;JS :;ervido~és públicos <I<= Enl2:1cá y 
APQyo T-?cmco, operativos de cor.fianza. o o.e,ratívos. 9 ~( 'a?(&i!$. cor·e-5.c,o!'JC'lt;?r.t,~ ~ 

Coorainación de 5€:!''hCC$ Aér,ec~ d.f: !():; pu~ to::; Ct:)r- r:i·,•<.'lG:s óc-1 ·o ;:,1 23 con qu.;. 
Mt,1 ~t:, ,..nid;;d ad, ínistrat íva. ~ encen:ra.n e,1 1:s C?juJ.:S ce ldenb ilcac1-ór\ de: 

,. es to.:. de, Catiá l·::igo Gennr.'11 d~ Pi.;est i:x;, emit idc D():- I<"> Dirección General d~ 
- " r-.::r .::-:::1 G:Ji:fomo de ::stado d~ Péxico, 

:SECi<ETARÍA oe FltiAN'ZAS 
:E UESEC?.ET Ai::ÍA Di: A;:)Ml~ilST!<ACI Ó'N 
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l1nfo 

Recursos de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur lr.,,,U!útódeTr.,,up.,onciA,Acu...o • L> lnlo....a<:fDnPubgu y 

Prt1tecc.on da O~las P•nt11U lofo llel El,1;,(10 1k1 Mn 1<.o ~ tA1inlc:lp lo,, 

• ~eEt',NO _..E._ 
ESTADO DE MÉXrco 

;~r 1;,. : -....,..;.,L,11. ~n 

en GRANDE 
-¡,;z ,:_ .;.i 'l JC, i:!:C"'..rt;:r-~:,.; ~ ·:t.:~ci.l!.; ~4( ""!info 1-"--Crit:a '/ -'.1>;.'0N"' 

L::is :'..ln<.::oies de 'os sen ,idor':.5 públ!cos ,j,::, e:,,;ta· Cc<etdír"IM.:i1:.ti cc,o ni •1{11~ c.:il 2.i1 er 
eds ant,;:,, ,~ des~·rolk3n ci>nforne .:ti p:;e-;to y l.;i ,e-:;pecia ioad ::votes.o:r,a1 Que 
o:.;tent<.1-, . · 

-Sin o:ro partio:x!a,., apro•Jecho la ocasi:fo 0c1a r.;,1:Bratle ml C:'.)ílS:d-er.a,~éU"1 ate-nt, y 
dísonguida. /--._ 

/ ' l 
>/,., 

e.u J-Ur-0 . Or'..in· t'4md ~ -· \lt:ic:~ -.5..ttt..>~·,.1rt.:.i ~,.. ~(,V t ~~-!i,_Cv!::,.:D i ~~i"'1f<;f: ' ~ ~'!\'.(\) ~ 
~fo,r,·r.,:•::<l 
Le. Uú"il t:_ .... t= Q:JlélU .:..Tn:.heL-CC~..). l?":!'fn.> •• -:t•;t"MrA d r'~m.~ ~ a~: .. jf't. 

~,::,~::~
0
r¡;~~~dn~ :-r. 

!FiZlu,. -

Sfa:tET AR:ÍA Of FINANZAS 
$tiE.SECRETARÍ I>. : E AOMJN!ST~.:.cto~ 

.. 
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•• 
l1nfo 

Recursos de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

mu1u(a ,- T•~=r ~••"'-+.1,.-.,;~.....,.1 1.1 1" 'º """eio... 1"11bl,c•y 
l>rot<:c(IO" da O• lo S "-o n :okt~ dC! Ell •do á ,:;• deo y M"nlc pi"° 

GOelE"NC· oa 
ESTADO DE MEXICO 

MU~O 
FRANCISCO ~ERNA,tDE2 MANZANO 
JcFE DE LA V'NIOAO oe INFORMACIÓN. 
P\.ANcACJÓN, PPOGRAMAOÓN Y EVALUACIÓN 
Y RESPONSABLE DE LA UNTO.I\D DE INFORMACIÓN 
O! U S!CR!T ARÍA. DE FINANZAS 
PRE S ENTE 

Z::-i-: ;... ~ -:;"".:.,. ~ .. .::..~~"' 

ei:GRANOE 

Tc luca di:! Lerco. M;,. .. -;co 
..; i J di? agos.:·:;J oe w·s 
Of Num. 2-Q.!A 1020C-ó '.5S..'20' 5 

8· at~ 1ció.~ al oficio nümerc 2-0:!041000-141 : / 2CT::. áen\/ac,:, a-:f RecJJrso .dt ~evlston r'=,:;;;ioo ~ la 
~old!>:.:d -di: infe(r:'~ién public a- .:1:.ir:'-'-'10 00143JSF/1Pi 2015. mo:Ci;;.rce la :::uat ~e re<t1...lo:re la 
iorc<~tiac,cn nece.s::rta 'll.. r .slr~a ce scpone: oara ta elaoor,x ion ce 1r:omw a d1.c~o Re-::urso óE 
l<ev"S<in . 

lcl"I ;m.noór; ;:1 !.:::, ,;1n~c~ y ·~n ~;;:.rminos e;; I(; cit.,;;pu,;5t o .in .:1 :ir:ic..do ..::1 d..: !., _cy :ki T r.:m:par~<:c1a y 
.Ai:;ci~ l'J lé L, formacl\:n P::bti::a dd E',st:,do ~ Mh:ico '/ M,.1..,.icoio.s; nitlfü:o e:! c::int '.:ll:.u:le ',' oor ende 
Id in!om:adfu propon:icrcl. •. "':!e ,1 :r <1•t ~s o ei i:: líco m:·m:ro 2034i O:.mo-,Y3~/'20l5 d e r;:r:~ lG d !? 
a<Jú5:(J e~ a{() en -::: J;so. 1;-n et que se ln!orma c.ue ¿s funcio.-e::5 de ~~ serv,cores púb-1cos °"' los 
ni•.·=c!e; salafli.tles 1 ~ 23 1JJenerat,es y de ~ tlanza), 1.f: r.ncuentran d.5¡;:.c nrctf: para ::u consut:.:a m 
'fiitu,. ""n d ú:1d-ogo Gem:rdl d e Pucsl '!l!i. pcr lo ct.1! i::I i0líc1!d ti1,:= ¡:ótlt¿ aer.Jdi< d 1:5. o!icir •. H . tlo:: !d 
Subdir,;ii:c::in d ;. P ,m.,ad ón dq $_,:;:dos 'I ~O'.í S9cior C~nt:r-i1. ubí~d~ ~n J;.i{lc Ald,m¡¡i oort;i 
núrr ::-:o l!A, .:.~ur:da ¡::is;:¡. ailonie ccne;Ó. c:rlrfgo PO!$t'dl 500 00, Toluc.a, 8.redó é~ Mb:ic:o. Dei¡;-.: 
rr.2tt.era, re.te,,!.< que~~ funcion~J: él'!· lo!. !;e!'ridor!:!l pübJ,c::is a.~ t:"dnd:,s aieé;os y su~-Yior-e~ e:st:!:­
di?to:rm1'laéas ll'fl ro s d iPefo/.'tes t-'~""-eo G'!'!'e-a o::s é',:, o ,~.;nii,acién d~ c;;-aa d epend1:c·'ióa y i:,.~r~ 
m-3yc, 1:1;,.molttlcaoon ,?, m rr;,.soo,tllenra ;i t.;. sec~ta•ra ~ FJ~.anzas p-.:idr::1 ::ons,;1~3rlo ~ !a 
:;rg~,;m ;, !iq;i; .il,;d;tonic;i ntt:l:é.~ .:.Q!:fo.-n.;~,80:l.m:<,:~Jl1!.t;:;lfnri/ doc/ oéf(gct/:;C14/ ¡unO!S.PDF_ 
c rdt:r..:1m i!!nlo o.u~ e ! ebe vig<:nt~ al m,:im entc rle prt::cze n!~r le ~.olicit:.d d~ ~fere..cia: no cb:.t~nl ~ .a 
le an:¿nor·. se h.;ice ~ ;,u c:onoclmi.Ef't-C ® '=' el 13 de _11.illc de 205. se pubhcó en el penvd1co ofl.c,al 
·z,a,ceta del Gc,blier..o• _ M<1rn.-aM G~r.~ l de C!gan1z.;c on de la 5-e:aetar,:a c.<: l=1nilm:~ mismo (..A 

cu'3de C(X'IS',iltar -?.n la srgwente lr·;a ; f,;ctrórnc.;· 
b.tt:P'}o'l~cr§3€Í•:;;,n 8dom.:i1t C'f11:¡ 7Z1 ' :,; !,:,/l,:,ruslarion .-oc,rr :. i e :">!; m)'/f ' .x(fil=;:/C!•4flg,;t{.Z:;l·l&/;.. 1:.~m 

~ ¡( _ 
Sin otro PNtíc:ul~r, .1p tovcd'té I;, OPortu-i dad ., ';e:~ ~.-,r ~ un 

> 
ENT, 
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'1nto Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

Recursos de Revisión: 
01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

h11,Ht i,1Qcl,,T,M>•l""~"c1-. Acc....., •la t'nl°""~d6"11"obllco )' 
PrlMRCc>Qn du n~r as Pol'Mln~!..,. dot la~blla 11<1 !Acdco y NLW1lc1p ,..., 

V. El uno y dos de septiembre de dos mil quince, respectivamente, esta Ponencia, 

solicitó a la Dirección de Informática informara si en ambos medios de 

impugnación, existe el registro de incidencia a que se refiere el 

numeral CINCUENTA Y CUATRO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite 

y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los 

Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Qfl 

f _nfo~ro 
Correo,. 

' ~· , 1 ~, -.·i 
REDACTAR ·: 

Recibidos (40) 
Destacados 
Importantes 
Enviados 
Borradores (36) 
[lmap)/Borrador 
Más ... 

8 i 

Se solicita informe Recibidos x 

- Maricela del Rio Romero <maricela.delrio@itaipe 

para Soporte :: 

lng. Jorge Géniz Peña 
Director de Informática 

Más ~ 

18:05 (hace 16 horas) ·· · +-. , ,. 

En atención a que a través de la respuesta impugnada en el recurso de revisión 
01332!1NFOEM/IP/RR2015, EL SUJETO OBLIGADO cambió la modalidad en la entrega de 
la información de SAIMEX a in situ; en consecuencia. solicito que de no existir 
inconveniente legal alguno, informe a esta ponencia sí en el referido recurso de revisión se 
registró la incidencia a que se reñere el numeral CINCUENTA Y CUATRO de 
los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 
Información, asi como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

Atentamente. 

Maric¿la Del Rio Romero 
Proyectista adscrita a la ponencia 
de la Comisionada Eva Abaid Yapur 
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n nfo 
l""\II ... IO<l•ff ,111,t)f,l'(i!1Cl,l.~Ut.O • l" IIII0.,..,1-e.lO<l l'Ul>IIC,11 ) 

P r otO'<Ct Nln de ºª' °" P • ••onalN.d , I C:~1:000 ck ~ii<o ~ Mi,'llclplo~ 

Correo · 

Recibidos (37) 
Destacados 
Importantes 
Enviados 
Borradores (36) 

(1 map VBorrador 
Más• 

• 

Recursos de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

in:sent 

01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

.. .. .. 
o Mover a Recibidos Más~ 

Maricela del R.io Romero <marícela.delrio@ítaips 

para Soporte : 

lng. Jorge Geniz Peña 
Director de Informática 

17:15 (hace 17 horas) --~- +.. 

En atención a que a través de la respuesta impugnada en el recurso de revisión 
01333/INFOEM/IPJRR2015, EL SUJETO OBLIGADO cambió la modalidad en la entrega de 
la información de SAIMEX a in situ; en consecuencia, solicito que de no existir 
inconveniente legal alguno. informe a esta ponencia si en el referido recurso de revisión se 
registró la incidencia a que se refiere el numeral CINCUENTA Y CUATRO de 
los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 
Información, asi como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Mexico y Municipios. 

Atentamente. 

Maricela Del Río Romero 
Proyectisia adscdc a la ponencia 
de la Comisionada Eva.Abaié Yapur 

VI. El dos y tres de septiembre de dos mil quince, respectivamente, la Dirección de 

Informática, rindió los siguientes informes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Correo· 

Recibidos (40) 
Destacados 

Importantes 
Enviados 
Borradores (36) 
(lmap]/Borrador 
Más• 

q9 

1nfo9m 
Correo· 

Recibidos (37) 
Destacados 

Importantes 
Enviados 
Borradores (36) 
[lmap]/Borrador 
Más• 

Recursos de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
Comisionada Ponente: 

o 

01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

Más " 

i1 ::;oporce mroem 

para mí ;;. 

·1u::r1 \nace -¡~ minutos¡ - - ..._ 

LIC. MARICELI\ DEL RlO ROMERO 
PROYECTISTA DE LA PONENCIA DE LA COMISIONADA 
EVA ABAID YAPUR 
PRESENTE 

En atención a su correo electrónico enviado el día de ayer, donde solicita se iliioru1e si 
existe registro alguno de incidencias reportadas por parte de la Secretaria de Finanzas 
para dar contestación por SAIML'( a la solicitud con folio 00182JSF/IP/2015, misma que 
recayó en el Recurso de Revisión número. 01332/INFOEM/IP!RR/2015, al respecto me 
permito informar que a la fed1a no se tiene reportado llamada algtma, ni tampoco se 
tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en relación a la solicitud de 
in.formación en comento. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

·-~-~----~·~------........ - .. .:..----------··M--·----------------

9 i •• 
~···:::,-· --~;;.- ---·- ·--··--·~--- -·-- ... .... .... ..- ·--·· - ,·--- -- .,.,._ . ., _ , 

~~, 

]1 Soporte lnfoem 13:45 (hace 14 minutos) - +.. 
para mi :; 

UC. MARICELA DEL RIO ROMERO 
PROYECTISTA DE LA PONL'IJCIA DE LA COMISIONADA 
EVA ABAJO YAPu"ll 
PRESENTE 

En atención a sn correo electrói.1.ko emdado el día de ayer. donde solicita se iniorme si 

existe registro alguno de incidencias rerortadas por parte de la Secretaria de Fina:nzas 

p,lra dar contestación por SAIMEX a la solicitud <:on folio 00183/SF/IP/2015, misma que 

re.:ayó en el Recurso de Re,isión mímero. 01333/INFOEM/IPfRR/2015, al respedo me 
pernúto inforn1ar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se 

tie1e registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en reladón a la solicitud de 
inio.rntación e.t"\ COU"tento. 

Sin nlás por el momento, aproved1.o la ocasión para enviarle tm cordial saludo. 
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VII. Los recursos de revisión fueron enviados al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia, se 

les asignó los números 001332/INFOEM/IP/RR/2015 y 01333/INFOEM/IP/RR/2015, 

los cuales se turnó a través de EL SAIMEX, el primero de ellos a la Comisionada 

Eva Abaid Yapur, en tanto que el segundo al Comisionado José Guadalupe Luna 

Hernández; mediante acuerdo dictado por el Pleno de este Instituto, el+++ de dos 

mil quince, se ordenó del segundo al primero de los precisados, a efecto de que la 

Comisionada Eva Abaid Yapur formulara y presentara al Pleno el proyecto de 

resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, interpuestos 

por EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto, décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 

74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
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Segundo. Análisis de la acumulación. En atención a lo solicitado por EL 

RECURRENTE en las solicitudes de acceso a la información pública con folios 

00182/SF/IP/2015 y 00183/SF/IP/2015, es procedente la acumulación de estos 

asuntos, en atención a los siguientes argumentos: 

Es conveniente citar el numeral ONCE de los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los 

Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que deberán observar los Sujetos Obligados por la ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que señala: 

"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar las resoluciones 
contradictorias, podrá acordar la emisión de los expedientes de 
recurso de revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 
El solicitante y la información referidos sean las mismas; 
Las partes o los actos impugnados sean iguales; 
Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo sujeto obligado, 
aunque se trate de solicitudes diversas; 
Resulte conveniente a la resolución unificada de los astmtos; y 
En cualquier otro caso que determine el Pleno. 
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de 
los expedientes ... " 

Del numeral antes transcrito, se advierte que la justificación de la acumulación 

consiste en emitir una sola resolución en la que se ponderen todos los argumentos 

y medios de prueba aportados en cada uno de ellos, con el objeto de evitar 

resoluciones contradictorias; y para ello es necesario que se acrediten todos los 

elementos que señala el Lineamiento antes transcrito. 
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En los casos que nos ocupa, quedaron acreditados todos los elementos precisados, 

por los siguientes motivos: 

Está probado que la información que solicita se relacionan con un mismo tema; 

esto es así, en virtud de que EL RECURRENTE solicitó respectivamente: 

Solicitud con folio: 00182/SF /IP /2015: 

"SOLICITO LA INFORMACIÓN PUBLICA SIGUINTES: 
A- cédula de identificación de puesto de los siguientes puestos; lider 
A" de proyectos, 
B.- lider B de proyectos 
C.- asesor especializado A 
ASÍ MISMO QUE TIPO DE PUESTOS SON PARA LOS SIGUIENTES 
a) Puestos de Servidores Públicos de Mando Superior 
b) Puestos de Servidores Públicos de Mando Medio 
c) Puestos de Servidores Públicos de Enlace y Apoyo Técnico 
d) Puestos Operativos de Confianza e) Puestos Operativos Generales 
f) Puestos Operativos de la Coordinación de Servicios Aéreos 
ES DECIR QUE CARGOS OCUPAN ESTOS PUESTOS EJEMPLO 
DIRECTORES, SUBDIRECTORES , SECRETARIAS LIDERES DE 
PROYECTO ETC EN QUE RANGO PERTENECEN Y SUS 
FUNCIONES" (sic). 

Solicitud con folio: 00183/SF/IP/2015: 

"QUE PROPORCIONE EN VERSIÓN PUBLICA LAS FUNCIONES 
DE LOS SIGUIENTES QUE PUESTOS EJEMPLO SECRETARIAS 
DIRECTORES, LIDERA ETC PARA LOS SIGUIENTES PUESTOS:: 
a) Puestos de Servidores Públicos de Mando Superior 
b) Puestos de Servidores Públicos de Mando Medio 
c) Puestos de Servidores Públicos de Enlace y Apoyo Técnico 
d) Puestos Operativos de Confianza e) Puestos Operativos Generales 
f) Puestos Operativos de la Coordinación de Servicios Aéreos EN 
VERSIÓN PUBLICA 
a) Puestos de Servidores Públicos de Mando Superior 
b) Puestos de Servidores Públicos de Mando Medio 
e) Puestos de Servidores Públicos de Enlace y Apoyo Técnico 
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Comisionada Ponente: 

d) Puestos Operativos de Confianza e) Puestos Operativos Generales 
f) Puestos Operativos de la Coordinación de Servicios Aéreos" (sic). 

En relación al segundo de los requisitos para que opere la acumulación de 

expedientes, relativo a que las partes o los actos impugnados sean iguales, es 

necesario aclarar que con la disyuntiva "o" que contempla el inciso b) del número 

ONCE de los Lineamientos citados, es suficiente con que se acredite uno de ellos y 

en los casos que se resuelven ha quedado demostrado el primer supuesto, en 

virtud de que en todos los asuntos EL SUJETO OBLIGADO es el mismo, así como 

EL RECURRENTE, más aún que las solicitudes se refiere al mismo tema. 

Finalmente y en relación a la conveniencia de una resolución unificada de asuntos, 

es de suma trascendencia destacar que para este Órgano Colegiado, la 

conveniencia consiste en evitar resoluciones contradictorias, analizar las 

manifestaciones vertidas en todos los recursos, valorar los documentos aportados 

en cada uno de los medios de impugnación que se analizan y para ello es necesario 

estudiar en una sola resolución todos los asuntos, para cada una de las respuestas 

entregadas y concluir en una decisión final mediante la cual se resuelvan todos los 

recursos de revisión al rubro señalados. 

Consecuentemente, procede la acumulación de los recursos de revisión al rubro 

anotado. 

Tercero. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, 

en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, misma persona que 

formuló las solicitudes 00182/SF/IP/2015 y 00183/SF/IP/2015, a EL SUJETO 

OBLIGADO. 
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Cuarto. Procedibilidad. El recurso de revisión de que se trata es procedente, toda 

vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV, del artículo 71 de la ley 

de la materia, que a la letra dice: 

"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
I... 
II .. . 
III .. . 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta 

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que EL 

RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y 

expresa motivos de inconformidad en contra de ella. 

Asimismo, del análisis a los recursos de revisión se advierte que EL RECURRENTE 

cumplió con todos los requisitos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL 

SAIMEX. 

Quinto. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del 

plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL 

RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el 
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artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la 
Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio 
del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en 
que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva." 

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días 

hábiles a que se refiere el numeral 72 de la ley de la materia otorga a EL 

RECURRENTE para presentar recurso de revisión; esto es ast en atención a que las 

respuestas impugnadas fueron notificadas a EL RECURRENTE, el diez de agosto 

de dos mil quince; por lo que el referido plazo, transcurrió del once al treinta y uno 

de agosto de dos mil quince, sin contar el quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, 

veintinueve, ni treinta de agosto del mismo año, por corresponder a sábados y 

domingos, respectivamente. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se presentaron las solicitudes de 

información pública, así como el día en que se registraron los recursos de revisión, 

que fue el veinticuatro de agosto de dos mil quince, se concluye que los medio de 

impugnación al rubro anotado, fueron presentados dentro del plazo de quince días 

hábiles a que se refiere el precepto legal en cita. 

Sexto. Estudio y resolución del asunto. A efecto de analizar estos asuntos, es 

conveniente precisar que del análisis a las solicitudes de acceso a la información 

pública se obtiene que EL RECURRENTE solicitó en versión pública: 
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l. Cédula de identificación de los puestos: líder A" de proyectos, líder B de 

proyectos, así como asesor especializado A. 

2. Se le informe qué tipo de puestos (por ejemplo directores, 

subdirectores, secretarías, líderes de proyecto, etc.) rango y 

funciones tienen asignados los siguientes puestos: 

a) Puestos de servidores públicos de mando superior. 

b) Puestos de servidores públicos de mando medio. 

e) Puestos de servidores públicos de enlace y apoyo témico. 

d) Puestos operativos de confianza. 

e) Puestos operativos generales. 

f) Puestos operativos de la Coordinación de Servicios Aéreos 

3. Los puestos de los puestos operativos de la Coordinación de Servicios 

Aéreos siguientes: 

a) Puestos de servidores públicos de mando superior. 

b) Puestos de servidores públicos de mando medio. 

e) Puestos de servidores públicos de enlace y apoyo técnico. 

d) Puestos operativos de confianza. 

e) Puestos operativos generales. 
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f) Puestos operativos de la Coordinación de Servicios Aéreos. 

Mediantes las respuestas impugnadas, EL SUJETO OBLIGADO entregó los oficios: 

203450100/DA/0610/2015 y 203450100/DA/0611/2015, emitidos por el servidor 

público de la Coordinación de Servicios Aéreos; 203410200-0139/2015 y 203410200-

0140/2015 suscrito por el Jefe de la Unidad y servidor público habilitado de la 

Dirección General de Personal, así como los diversos 203041000-1296/2015 y 

203041000-1298/2015 expedidos por el Jefe de la UIPPE y Responsable de la Unidad 

de Información, todos de diez de agosto de dos mil quince. 

Del análisis íntegro a los recursos de revisión se obtiene que EL RECURRENTE 

adujo como motivos de inconformidad la negativa de EL SUJETO OBLIGADO a 

proporcionar la información pública solicitada; que las respuestas son ambiguas e 

incongruentes, ya que lo obligan a consultar la información en las oficinas; que si 

no cuenta con la información, el Comité de Información debe declarar la 

inexistencia; que la negativa a entregar las cédulas de identificación, no está 

fundada, ni motivada. 

Previo a analizar los motivos de inconformidad, es conveniente citar los artículos 2, 

fracción V, 3 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que prevén: 

II Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
( ... ) 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los 
sujetos obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
( ... ) 
Artículo 3.- La infonnación pública generada, administrada o en 
posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, 
será accesible de manera permanente a cualquier persona, 
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privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Los Sujetos Obligados deben poner en práctica1 políticas y programas 
de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 
( ... ) 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la 
información que generen en el ejercicio de sus atribuciones. 
( ... )" 

Así, de la interpretación sistemática a los preceptos legales en cita se advierte que, 

constituye información pública aquella que conste en soporte documental que 

generen, administren o posean los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones 

de derecho público. 

Dicho de otro modo, para que la información tenga el carácter de publica, es 

indispensable que los sujetos obligados la generen, posean o administren en el 

ámbito de las facultades¡ de tal manera que es requisito necesario que la norma 

jurídica conceda a aquéllos facultades para generar, poseer o administrar. 

Luego, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo 

que implica que es deber de los sujetos obligados, poner en práctica políticas y 

programas que permitan a la ciudadanía tener acceso a la información pública, 

privilegiando de máxima publicidad. 

En esta misma tesitura, es de subrayar que la materia elemental del acceso a la 

información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte 

documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios1 actas, 

resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 

cualquier registro en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, sin importar su 
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fuente o fecha de elaboración ; los que podrán estar en medios escritos, impresos, 

sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos de lo 

previsto por la fracción XV del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
( ... ) 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, 
oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 
cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar 
su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en 
medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 
informáticos u holográficos; y 
( ... )" 

En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que establece: 

"Cuando en una solicitud de información no se identifique un 
documento en específico, si ésta tiene tma expresión documental, el 
sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en 
específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el 
acceso a la información contenida en documentos que los sujetos 
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven 
por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que 
documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos 
obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este 
sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de 
infonnación sin identificar de forma precisa la documentación 
específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera 
que más bien la solicitud se constituye como tma consulta y no como 
una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
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pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto 
obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una 
expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicihtd obra en 
algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace 
referencia espeáfica a tal documento, se deberá hacer entrega del 
mismo al solicitante. 
Expedientes: 
2677/09 Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios -Alonso Gómez-Robledo V. 
2790/09 Notimex, S.A. de C.V. - Juan Pablo Guerrero Amparán 
4262/09 Secretaría de la Defensa Nacional - Jacqueline Peschard 
Mariscal 
0315/10 Secretaría de Agriculhrra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y 
Alimentación - Ángel Trinidad Zaldívar 
2731/10 Administración Porh1aria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. -
Sigrid Arzt Colunga" 

Por otra parte, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO, en estricta aplicación a lo 

dispuesto por el 41 de la ley de la materia, sólo tiene el deber de entregar la 

información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o 

administre; esto es, que no tiene el deber de procesarla, resumirla, realizar cálculos 

o investigaciones, en su intensión de satisfacer su derecho de acceso a la 

información pública; lo arüerior implica que una vez entregado el soporte 

documental en que conste la información corresponderá al particular efectuar las 

investigaciones necesarias para obtener la información que desea conocer. 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

pública, toda vez que los SUJETOS OBLIGADOS no tiene el deber de generar, 

poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala 

en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un 

documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 
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Corno apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el 

Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que dice: 

"Las dependencias y entidades no están obligadas a generar 
documentos ad hoc para responder una solicih1d de acceso a la 
información. Tomando en consideración lo establecido por el artíallo 
42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación 
Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a entregar dommentos que se 
enaientren en sus archivos, las dependencias y entidades no están 
obligadas a elaborar doarrnentos ad hoc para atender las solicitudes 
de información, sino que deben garantizar el acceso a la información 
con la que aientan en el formato que la misma así lo permita o se 
enaientre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal 
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de 
e.V.-
María Marván Laborde 
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline 
Peschard 
Mariscal 
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad 
Zaldívar 
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard 
Mariscal" 

Los motivos de inconformidad son parcialmente fundados, en atención a los 

siguientes argumentos: 

Con relación a la solicitud consistente en las cédulas de identificación de los 

puestos: líder A" de proyectos, líder B de proyectos, así como asesor especializado 

A, a través de la respuesta impugnada EL SUJETO OBLIGADO entregó el oficio 
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203410200-0140/2015 de diez de agosto de dos mil quince, por medio del cual el 

Jefe de la Unidad y servidor público habilitado de la Dirección General de 

Personat informó que únicamente se tienen definidas las funciones y cédulas de 

identificación de los puestos de los niveles salariales del uno al veintitrés en el 

catálogo general de puestos, que es un instrumento de trabajo para la Dirección 

General de Personat para las coordinaciones administrativas o equivalentes de las 

dependencias del ejecutivo estatal, documento que se pone a su disposición para 

su consulta in situ, en las oficinas de la Subdirección de Planeación de Sueldos y 

Salarios Sector Central, ubicadas en Juan Aldama norte número ciento catorce, 

segundo piso, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Estado de México; en 

tanto que para los puestos de los niveles salariales del veinticuatro en adelante, se 

ha venido trabajando en su definición; sin embargo, que ello implica el análisis, 

descripción y valuación de cerca de cuatro mil puestos de manera específica, no 

siendo posible aún su determinación. 

En las relatadas condiciones, este Órgano Garante arriba a la plena convicción de 

que EL SUJETO OBLIGADO aceptó la existencia de los documentes en que consta 

la información relativa a las funciones y cédulas de identificación de los puestos de 

los niveles salariales de la uno a la veintitrés, por lo que asumió que la posee y 

administra, en virtud de que no es legalmente posible hacer esta afirmación, si no 

se posee o administra el o los documentos de donde se puede obtener la 

información. 

Dicho de otro modo, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido que 

posee y administra los documentos de donde se obtiene la citada información 

pública, acepta que la posee y administra en ejercicio de sus funciones de derecho 
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público, motivo por el cual se actualiza en supuesto jurídico, previsto en los 

artículos 2, fracción V, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, tomando en consideración que EL SUJETO OBLIGADO, cambió la 

modalidad de entrega de la información relativa a las funciones y cédulas de 

identificación de los puestos de los niveles salariales de la uno a la veintitrés de EL 

SAIMEX a in situ; sin embargo, este Órgano Garante concluye que no le asiste la 

razón a EL SUJETO OBLIGADO para sustentar el cambio de modalidad. 

Con el objeto de justificar la afirmación que antecede, se subraya que el propósito 

de instaurar EL SAIMEX -antes SICOSIEM-, consiste en facilitar el acceso a la 

información pública, pues a través de éste, los particulares pueden en forma 

sencilla y gratuita, solicitar información que se encuentre en posesión de 

cualquiera de los sujetos obligados y recibir por este mismo medio la información. 

Por otra parte, es de destacar que la ley privilegia el uso de las nuevas tecnologías 

de la información y comunicación, por lo que resulta evidente que si EL 

RECURRENTE solicita la información a través de EL SAIMEX, EL SUJETO 

OBLIGADO tiene el deber de entregarla por conducto del referido sistema, a efecto 

de cumplir con el principio de gratuidad y máxima publicidad de la información 

pública. 

No obstante lo anterior, es menester puntualizar que EL SUJETO OBLIGADO tiene 

la posibilidad de entregar la información solicitada en vía distinta a la señalada en 

la solicitud de información pública, siempre y cuando exprese de manera fundada 

y precisa los elementos objetivos que justifiquen ese cambio de modalidad, con la 
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sola finalidad de dar a conocer a EL RECURRENTE esas circunstancias y éste tenga 

la posibilidad, en su caso, de preparar su defensa; sin embargo, en el presente 

asunto eso no aconteció, pues EL SUJETO OBLIGADO únicamente informó a EL 

RECURRENTE el cambio de modalidad, proporcionando el lugar en que se puede 

llevar a cabo la consulta in situ; cambio de modalidad que no se encuentra 

justificada. 

A efecto de sustentar lo anterior, es de citar el numeral CINCUENTA Y CUATRO 

de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

"CUNCUENTA Y CUATRO. De acuerdo a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser 
entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar 
que los archivos electrónicos que contengan la información 
entregada, se encuentre agregada al SICOSIEM. 
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda 
agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contenga la 
información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al 
Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de 
comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el 
apoyo técnico correspondiente. 
La Dirección de Sistemas e Informática del Instihlto, debe llevar un 
registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamadas 
referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al 
SICOSIEM. 
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información 
del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de 
la información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se 
deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo 
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momento las causas que impiden el enyío de la información en forma 
electrónica. 
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del 
solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, 
con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la 
información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la 
resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la 
información se realizará mediante el formato de recepción de 
información pública. 
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente 
electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus 
respectivo. 
( ... )" 

Del lineamiento citado, se obtiene que EL SUJETO OBLIGADO tiene la posibilidad 

de entregar la información solicitada en vía distinta a EL SAIMEX -antes 

SICOSIEM- , si esta es la forma en que la solicita EL RECURRENTE; no obstante, 

este cambio de modalidad no actualiza con la simple declaración, ni en todos los 

supuestos en los que EL SUJETO OBLIGADO de manera unilateral así lo decida, 

sino que es necesario que se cumpla con el procedimiento previsto en el 

Lineamiento transcrito; no obstante, en el caso la autoridad únicamente atiende lo 

relativo al lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como los días 

y horas hábiles, pero omite dictar una resolución fundada y motivada, en la que 

explique las causas (pormenorizadas) que impiden la remisión de la información 

en forma electrónica. 

En esas condiciones, es necesario en primer término, que el Titular de la Unidad de 

Información verifique que los archivos electrónicos que contengan la información 

entregada, se puedan agregar a EL SAIMEX. 
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En caso de que exista una imposibilidad para agregar un archivo electrónico a EL 

SAIMEX, de manera inmediata deberá comunicar esta circunstancia al Instituto, a 

través del correo electrónico institucional y comunicarse vía telefónica para que 

reciba el apoyo técnico correspondiente. 

Por su parte, la Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, tiene el deber de 

llevar un registro de incidencias en relación a estas llamadas. 

En aquellos casos en que el responsable de la Unidad de Información sea omiso en 

llevar el procedimiento antes citado, se presumirá la negativa de la entrega de la 

información y la indebida aplicación de la ley de la materia. 

Para el supuesto de que la información no pueda ser enviada vía electrónica, se 

emitirá resolución fundada y motivada, en la que se precisarán las causas que 

impiden el envío de la información en forma electrónica. 

También existe la posibilidad de que la información se deje a disposición del 

solicitante, por lo que en estos casos en la respuesta que emita la Unidad de 

Información, señalará con total claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a 

la información, así como los días y horas hábiles; la entrega de la información en 

este supuesto, se efectuará mediante el formato de recepción de información 

pública, el cual será agregado al expediente electrónico de la solicitud de 

información pública, en el estatus respectivo. 

En el caso que se analiza, EL SUJETO OBLIGADO no acreditó dar cumplimiento a 

este procedimiento, pues -como se anticipa- no señaló de manera puntual cuáles 

fueron las causas justificadas por las que no puso a disposición de EL 

RECURRENTE la información solicitada a través de EL SAIMEX, e incluso en este 
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Comisionada Ponente: 

Instituto, no existe registro de incidencias relativo a la imposibilidad de EL 

SUJETO OBLIGADO a entregar la información pública y modalidad solicitada por 

EL RECURRENTE, por lo que no se puede convalidar el cambio de modalidad de 

la información, de ahí que se revoca el cambio de modalidad sustentado por EL 

SUJETO OBLIGADO, en la respuesta impugnada. 

Bajo este contexto, se modifica las respuestas impugnadas, para el efecto de 

ordenar a EL SUJETO OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX 

el o los documentos de donde se obtenga las funciones y las cédulas de 

identificación de los puestos de los niveles salariales del uno al veintitrés definidas 

en el Catálogo General de Puestos. 

Ahora bien, respecto a las funciones los puestos de los niveles salariales 

veinticuatro en adelante, tornando en consideración que de los oficios 203410200-

0139/2015 y 203410200-0140/2015, de diez de agosto de dos mil quince, se advierte 

que el Jefe de la Unidad y Servidor Público habilitado de la Dirección General de 

Personal, informó que " ... se ha venido trabajando en su definición, sin embargo, 

cabe comentar, que ello implica el análisis, descripción y valuación de cerca de 

4,000 puestos de manera espeáfica, no siendo posible aún su determinación ... "; en 

consecuencia, esta respuesta se traduce en un acto negativo; por lo tanto, es 

suficiente para tener por satisfecha esta parte de la solicitud de información 

pública. 

En efecto, corno se ha argumentado la materia del derecho de acceso a la 

información pública, lo constituye el o los documentos en que consta la 

información pública solicitada, la cual la generó, posee o administra EL SUJETO 

OBLIGADO en el ejercicio de sus funciones de derecho público; sin embargo, en 
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aquellos casos en que éste señala que no se ha generado la información, se afirma 

que es suficiente para tener por satisfecho el derecho subjetivo precisado, toda vez 

que al tratarse de un acto negativo, no existe documento que entregar. 

Por otro lado, a través del oficio 203410200-0140/2015, de diez de agosto de dos mil 

quince -exhibida en el recurso de revisión 01332/INFOEM/IP/RR/2015- , se advierte 

que el Jefe de la Unidad y Servidor Público habilitado de la Dirección General de 

Personal, informó que para conocer los puestos de los mandos medios y 

superiores, EL RECURRENTE la puede consultar en la liga electrónica 

http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/catalagos_puestos. 

En este contexto, es de destacar que atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO 

informó a EL RECURRENTE la dirección electrónica en la que está publicada la 

información relativa a los puestos de los mandos medios y superiores; por 

consiguiente, ello implica que la posee y administra en el ejercicio de sus funciones 

de derecho público; esto es así, en atención a que no es legalmente posible efectuar 

una afirmación de esta naturaleza, si no se posee o administra la información que 

permita realizar tal afirmación. 

En otras palabras, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO hubiese informado que 

la información solicitada está publicada en la citada dirección electrónica, acepta 

que la posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo 

por el cual se actualiza en supuesto jurídico, previsto en los artículos 2, fracción V, 

11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
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En atención a que del recurso de revisión 01332/INFOEM/IP/RR/2015, se aprecia 

que EL SUJETO OBLIGADO señalo tanto en la respuesta impugnada, como el 

informe de justificación, que los puestos de los mandos medios y superiores, EL 

RECURRENTE puede 

http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/catalagos_puestos; 

la consultar en la liga electrónica 

por ende, este 

Órgano Garante, pretendió imponerse del contenido de ésta, sin que esto fuera 

posible, como se aprecia de la siguiente imagen: 

/ e,.,...,,.,,,,,,.,,1: 7_':::·=· ====·=···=··-==-···=····=· -=··~==· ~-===== ... ======--======-=·=--=··--=--=·=·=-=:==-=ª==·-=--·-=~-=ª= 
f ..: C _;_~~parenc~~~.~~~:-m~x.gcb.mx/::G!?.g0s;u~?~-- ............... _ .. -~·~.;·· ·····--"'--··· ···.·······---·----·---··---........ -----·-··,-~ .. ·----.. -·~·~-- -~·· ------ ---- - ... :·"- . ____ .F ~-

J.::.~ 1 Transparencia Fiscal 
ITDIF 

2013 • 2014 • 20i5 

Got::rm é:1 :s:ai1o :e r.léxc Lercto F~t. :!JJO ten:ro 
~ ::ona te Finar zas íolt".:"3. té,Jro~ ¡01 1'n.j 2?0 o~ :; 
un~aa de lo'.orrnldon. a-ma;t ur,:Jtf". 'lrcar~~l!!~ig,::o mx 

rlancacion. l1'c1Jrarr:;)CÓÍ'ly 
2'aluadfo 

.4!gt:Ms O:ít'"..hOS ~;_Séri3~s 201a C-ot·femo aei E..~:i,, te r.t:1~ 
1 ~&Ja.2u~'1r! 1 ;~r~ ! !:;.~Q;_]i~ ¡ ~;y.1~=~ 1 
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En este contexto, atendiendo a que en la dirección electrónica proporcionada por 

EL SUJETO OBLIGADO, no es posible consultar los puestos de los mandos medios 

y superiores; este Órgano Garante arribar a la plena convicción de que EL SUJETO 

OBLIGADO es omiso en entregar la citada información pública; por lo que es 

evidente que infringió en perjuicio de EL RECURRENTE su derecho de acceso a la 

información pública. 

Ahora bien, atendiendo a que de la respuesta impugnada en el recurso de revisión 

01333/INFOEM/IP/RR/2015, así como del informe de justificación se obtiene que EL 

SUJETO OBLIGADO señaló que las funciones de los mandos medios y superiores, 

se pueden consultar en los manuales generales de cada dependencia; sin embargo, 

esta manifestación es insuficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a 

la información pública de EL RECURRENTE, toda vez que EL SUJETO 

OBLIGADO tiene el deber de entregar de manera concreta y especifica los 

documentos en que conste la información pública solicitada, por lo que es 

insuficiente el señalar de manera genérica que las funciones de los mandos medios 

y superiores se pueden consultar en los manuales generales de cada dependencia; 

más aún que omite precisar a qué dependencias se refiere. 

En efecto, las respuestas de mérito, generan incertidumbre jurídica a los intereses 

de EL RECURRENTE, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO no es concreto en 

señalar de manera clara y precisa el o los documentos de donde existe la 

posibilidad de obtener la información que pretende obtener, menos aún indicó el 

medio en que está publicada, ni los medios para acceder a los manuales que 

refiere; aspectos que eran necesarios a efecto de satisfacer el derecho subjetivo 

ejercitado por aquél, menos aún los entregó. 
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Lo anterior es así, en virtud de que si bien es cierto, que en estricta aplicación a lo 

dispuesto por el artículo 41 de la ley de la materia, no tiene el deber de procesar la 

información, efectuar cálculos, síntesis o investigaciones con la finalidad de 

satisfacer el derecho de acceso a la información pública de quien lo ejercite; sin 

embargo, no menos cierto es, que tiene el deber de entregar el o los documentos en 

que conste la información, lo que implica que estos documentos deben ser 

específicos y concretos, por lo que EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de 

entregar a EL RECURRENTE esos documentos concretos y específicos. 

Por otra parte, mediante las solicitudes de información pública de origen, se 

obtiene que EL RECURRENTE también solicitó se le informara las funciones y los 

puestos de los servidores públicos de enlace y apoyo técnico; sin embargo, de las 

respuestas impugnadas, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en 

entregar la información respecto a estos rubros; no obstante ello, al rendir el 

informe de justificación en el recurso de revisión 01332/INFOEM/IP/RR/2015 

señaló que los puestos de "Líder A de Proyectos" y "Asesor Especializado A", 

pertenecen a los puestos de enlace y apoyo técnico; sin embargo, esta respuesta es 

insuficiente, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO no precisó si los dos puestos 

que señalan son todos los que forman parte de los puestos de enlace y apoyo 

técnico; aclaración que es indispensable a efecto de generar certeza jurídica a EL 

RECURRENTE. 

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO no hubiese aclarado si los 

puestos de 11Líder A de Proyeetos11 y 11 Asesor Especializado A 11
, son todos los que 

pertenecen a los puestos de enlace y apoyo técnico, se genera incertidumbre 
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jurídica a los intereses de EL RECURRENTE, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO 

no aclaró si existen más puestos o no en este rubro. 

En esta misma tesitura, de la solicitud de información pública, se obtiene que EL 

RECURRENTE solicitó se le informara las funciones y los puestos tanto de los 

puestos operativos de confianza, así como de los puestos operativos generales, así 

como el rango de los puestos de servidores públicos de mando superior, mando 

medio, enlace y apoyo técnico, de confianza y operativos generales; pero, EL 

SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta conducente a esta parte de 

la petición, lo que se traduce a la negativa a entregarla, en términos de lo dispuesto 

por el tercer párrafo del artículo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por otra parte, de las solicitudes de información pública de origen, se obtiene que 

EL RECURRENTE solicitó se le informara los puestos, rango y funciones de los 

puestos operativos de la Coordinación de Servicios Aéreos; materia de las 

solicitudes públicas que se tiene por satisfecha de manera parcial. 

Lo anterior es así, en atención a que al notificar la respuesta impugnada en el 

recurso de revisión 01332(INFOEM/IP/RR/2015, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el 

oficio 203450100/DA/0610/2015, de donde se advierte que el servicio público 

habilitado de la Coordinación de Servicios Aéreos, informó que el tipo de puestos 

operativos de los servidores públicos de la citada Unidad Administrativa, el nivel, 

rango y la cantidad de cada uno de ellos, corno se aprecia de las siguientes 

imágenes:---------------------------- - ---------------- - ---------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------- - -------------- --------------- -- ------------
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:30:,:EF-",O ':;:L 
EST APO DE MÉXICO 

lzP-o~ ... ·=. ""'ti:~..i......:. • _;x, ... -. 

erGRANDE 

Toluca de Lerdo, México 
10 de agosto de 2015. 

· iq\\,; 11.12 ~100/ DA/ 0610/2015. 
r:,'b _,~ ~~2 

~~ HJf&" ~:PoE ~·:e~~~~¡' "e .--1 ,:::;1~ \,t~ \ 
DE LA UNIDAD DE INFORMACIO f'lt-.. "-:::.:,.,..,? Aso Z015 :; : 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZA~ · a, ; ·~~.:> - ~ _ 
P R E S E N T E i .r. . · "¡ 

Có "'· t. / 

Con fundamento en los articu,os 2 fracd ,.,;l~H y 40 JJ-écción II de a Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública : · . do de México y Murnc,p ios: 
en atención a su oficio No. 203041000-1204/2015. de fecha 06 de Julio del año en 
curso, ccn el propósito de dar resouesta a la solici:ud de información _pí¡blica con 
No. 00182/SF/1Pí 2015, se informa: 

Información solicitada: 

~souc,ro LA INFOR,'1ACIÓN PUBLICA S/'GU!ENTES: A.- cf!dulii ce 1drJr.tilic1Kión de pu¿5to de ,'os 
s¡guientes puestcs: líder ·A"' d.! cro~ctos.. 8. - J:~r B de proyectos C.- ;,s<1sor ewedaiizaco A ASi 
MJSl'10 our:: T1PO DE PUESTOS SON PARA LOS SIGUIENTES iJ) Pr.:flstos de Servidores P-Jbl.1cz oe 
Mando S,¡pcncr !;) Puestt:s de Servi dores .ot.lJ:,/1cos de ,'1ar.<Jo M~'<fio e) Puesto de Servictar.es ;;,Ji:;1,c;os 
ée Enu,ce y AfXJYo Técnico d) Puestz Ocerari.ros c e Co,-if"~J1Z11 e) P.uesti:,s Cperativos C,eneraJes· i) 
Puestos: C;;~r11tfvos de 1;1 Ccord1r.aoón ée Ser.t,ClO!; Atreos ES DEGR 01.iE C,,.PGCS OCUPAN E:STOS 
rUESTOS EJ&!Pt..O D.tR:CTORfS. SIJ8Dli'<ECTORES. SECRETARIAS LIDERES DE PROYFCTO i:TC EN 
GUE RAN60 PERTENECEN Y SUS FUNCIONES" (síc) 

En relación al tipo de puestos operativos ou~ ocupan los servidores públicos 
de esta Unidad administrativ a a continuación se relacionan: 

P.lESTO l'O\,U llAl'GO 

1 \.' 2 

l ro 

IT l 

:1 

17 
1 

, 
1 ,a 

,.. 

1 ,;. 

-,; ~ 

"' 

PJ~--rcsor-EM.ArN·~~"ct~-:. 

~~'rC"i ~tJi..,t¡?J\'CS.C"CJ"-Et(Al.5 

".t::sr:s -e1.>c10,1:.-:~ .;;.; ·.re,....: i::s 

~es .:wt~;. rr.te:. ,~,(.~E~ 

1 :-...iz$fCs ('JP:~.c. rr .. cs,r¿~~ 

J !ll..,;($ f~c;ir1..c.>- ff\'l'>S~'€º.\J...éS 

i •.;€STC~ O t-,,...Jt,1.: n,,c .. .. .t" 1;:u • .,,e: 

;t.JESTC-S o~.;.,:.. r "vCS·~J:AI...Ú 

? Jtsro~ :t;'.f'-..t.r .. ·~ ::+''1'í~€S 

~.;ESTOi ~::.-t:~ :'..l:,r J..AJ..(';; 

t:lt,J~)'TQS01'"1:kATt.'C~ :X:. L:)~i..&NtA 

SECRETA1ÚA DE FINANZAS 
SUSS'ECRE,;. RtA DE: ADM!NlS"'i" AACIÓN 

·1 ..... -:. -:.=s:~ : :3 ... ~-~-Js 
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2• 

'.:'A. 

21 
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"-"Ui:;;{":',, c r.: ~~- ~P'...iCU'"J:r.:.Cri. 
f:"""it..ACE.1t.i.i--:lY0 •tt..?<tCO 
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I PUS-e>' .. CE. !.-t•r.oc;=r ";. P1.RL'CCS OE:· 
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ESTADO DE MÉXtCO ei.GRANOE 
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Las fu'1ciones de los puestos con niveles del 10 al 23 con oue cuenta esta Unidad 
Administrativa se en encuentran en las cedu!as de identificación de puestos del 
Catalogo General de Puestos emitido por la Dirección General de Personal del 
Gobierno del Estado de México. 

Las funciones de los servidores públicos de esta Coordinación con niveles del 24 al 
29. las desarrollan conforme al puesto y la especialidad profesional que os~entan. 

5111 otro particular. aprovecho la ocasión p~~erarle mi ccnsíderadón atenta y 
dístmgu1da. / f 

/ I 

( / 
A ENT J' MENTE 

1 ~ 

'/ . 
Mtro. JORG '1GRIQUE VERA ZE.A 
SERVIDOR PÚBLICO HABILJT ADO 

0:.1>- Mtro. cr, '?. Fr.inc:.>co Gooúla 2o,;r,~ .s.,t>.,,<,,;,r~ro d< P'"'*""-'"" y ~ = t0 y "'"""""""" ""'' CC'"'r.~<I., 
r...oótl 

uc.. .... tic ~ O..n .td¡ "'•rd• . 5',<)~$1(),:,, ~d,T-.... ..t=,:,r 
Uc. L...et..:r.: S er.: Aguen:~ S.lrcno.1...~ C.;ir.rn l:t:a. tr..:-~ ~ ltt~,..a:r'IIQ dol C0tr1r~ d111 tr"'o·m,cCti,ir\ 
Cdo. D .A. Enf!"to --~o Gome:~· Coudn ao::l'r 
..1/Cl".wo/ n!lr.Lr..lr'O CSAG.a-1 

"'1/oa-

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SlJcSl::CRETARIA OE A DMIWS1'tlAC1Ó N 
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Por otra parte, el servidor público habilitado de la Coordinación de Servicios 

Aéreos, a través del oficio que antecede, informó que las funciones de los puestos 

con los niveles del diez al veintitrés se encuentran en las cédulas de identificación 

de puestos del catálogo general de puestos emitidos por la Dirección General de 

Personal del Gobierno del Estado de México; en tanto que las funciones de los 

servidores públicos con los niveles del veinticuatro al veintiocho, las desarrollan 

conforme al puesto y la especialidad profesional que ostenta. 

Ahora bien, considerando que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar el 

catálogo general de puestos que se menciona en la referida respuesta, así como en 

el oficio 203450100/DA/0611/2015 de diez de agosto de dos mil quince -que consta 

en el expediente electrónico del recurso de revisión 01333/INFOEM/IP/RR/2015-; 

en consecuencia, no se tiene por satisfecho el derecho de acceso a la información 

pública relativo a la solicitud consistente en las funciones de los niveles del diez al 

veintitrés adscritos a la Coordinación de Servicios Aéreos. 

En este contexto, sólo se tienen por satisfechos los puntos de la solicitud de 

información pública relativos al tipo de puesto, rango y funciones, del mismo 

modo que a las funciones de los niveles del veintitrés al veintiocho de los puestos 

operativos de la Coordinación de Servicios Aéreos. 

Conforme a los argumentos expuestos, se modifica las respuestas impugnadas 

para el efecto de ordenar a EL SUJETO OBLIGADO a entregar a EL 

RECURRENTE, vía EL SAIMEX el o los documentos de donde se obtenga: 

1. Las funciones y las cédulas de identificación de los puestos de los niveles 

salariales del uno al veintitrés definidas en el Catálogo General de Puestos 
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que se señala en el oficio 203410200-0140/2015 de diez de agosto de dos mil 

quince, emitido por el Jefe de la Unidad y servidor público habilitado de la 

Dirección General de Personal. 

2. Los puestos y rango de los mandos medios y superiores. 

3. Si los puestos de "Líder A de Proyectos" y II Asesor Especializado A", son 

todos los que pertenecen a los puestos de enlace y apoyo técnico, o bien, 

proporcione la información que omitió entregar. 

4. Los puestos, funciones y rango los puestos operativos de confianza, así como 

de los puestos operativos generales. 

5. Las funciones de los niveles del diez al veintitrés adscritos a la Coordinación 

de Servicios Aéreos. 

Así, con fundamento en lo prescrito en el artículo 5, párrafo décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así 

como en los artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción IV y 75 Bis A fracción III 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

Primero. Son procedentes los recursos de revisión y parcialmente fundados los 

motivos de inconformidad analizados en el Considerando Sexto de esta resolución. 

Segundo. Se modifican las respuestas irnpug das, para el efecto de ordenar a ~ 
EL SUJETO OBLIGADO a atender las solicitud acceso a la in rmación ~ 
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pública registradas con los folios 00182/SF/IP/2015 y 00183/SF/IP/2015; esto es, a 

entregar el o los documentos en que conste: 

"l. Las júnciones y .las cédulas de identificación de los puestos de los 

niveles salariales del uno al veintitrés definidas en el Catálogo General 

de Puestos que se señala en el oficio 203410200-0140/2015 de diez de 

agosto de dos mil quince, emitido por el Jefe de la Unidad y servidor 

público habilitado de la Dirección General de Personal. 

2. Los puestos y rango de los mandos medios y superiores. 

3. Si los puestos de "Líder A de Proyectos" y "Asesor Especializado 

A", son todos los que pertenecen a los puestos de enlace y apoyo 

técnico, o bien, proporcione la información que omitió entregar. 

4. Los puestos, funciones y rango los puestos operativos de confianza, 

así como de los puestos operativos generales. 

5. Las funciones de los niveles del diez al veintitrés adscritos a la 

Coordinación de Servicios Aéreos." 

Tercero. Remítase al Titular de la Unidad de Información de EL SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA, 

de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán 
J 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la ~ 

Información Pública del Estado de México y Munici ios, d' cumplimiento a loJJ--
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Recursos de Revisión: 

Sujeto Obligado: 
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01332/INFOEM/IP/RRJ2015 y 
Acumulado 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 
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ordenado dentro del plazo de quince días hábiles¡ asimismo, dentro del término de 

tres días siguientes al en que dé cumplimiento a esta resolución, informe lo 

conducente a este Instituto, en términos del numeral SETENTA Y UNO de los 

referidos Lineamientos. 

Cuarto. Notifíquese a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en 

caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a 

lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID Y APUR¡ JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA C 
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Comisionado 

Recursos de Revisión: 
01332/INFOEM/IP/RR/2015 y 
Acumulado 

Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas 
Comisionada Ponente: Eva Abaid Yapur 

Comisionado 

Secretaria Técnico del Pleno 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de quince de septiembre de dos mil quince, emitida 
en los recmsos de revisión 001332/INFOEM/IP/RR/2015 y 01333/INFOEM/IP/RR/2015 
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